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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6 . )  y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .

De conformidad con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, Vengo en declarar cesante con el sueldo 
que por clasificación le corresponda á D. Juan Saiz de 
Arroyal, Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y uno. ===== Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de M inistros-Juan  
Bravo Murillo.

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nom brar Gobernador de la provin
cia de Pontevedra á D. José María Michelena, Subde
legado de Gobierno en el de la provincia de Madrid.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y uno. == Está rubricado de la Real 
mano.=»El Presidente del Consejo de M inistros-Juan  
Bravo Murillo.

 PARTE NO OFICIAL. _ _ _
C O R T ES.

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S .  

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  N o c e d a l , V i c e p r e s i d e n t e .

Sesión del dia  i 4 de Noviembre de 1 851.
A bierta  á las dos y veinte y cinco m inu tos ,  se lee el acta de la 

anterior.
E l  Sr. R I O S  R O S A S  pide la palabra para la explicación de a l 

gunas expresiones pronunciadas en la sesión de ayer.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  T ie n e  V .  S. la palabra.
E l  Sr. R IO S  R O S A S : Cuando en el dia de ayer usó de la pa la 

bra el Sr. Pastor D ia z ,  parece que S. S. calificó de una manera ofen- 
t iv a , injuriosa, y  hasta m al sonante la conducta de ciertos in d iv i 
duos que liabian censurado la polít ica  del Gobierno de que formaba , 
parte el Sr. Pastor  Diaz. Y o  no me encontraba en el salón cuando 
usó de esa frase el Sr. Pastor ; mas el Sr . Marques de P id a l ,  que e n 
traba al  mismo tiempo, creyó conveniente darse por aludido,  y  no 
juzgando que las palabras del Sr. Pastor Diaz eran ofensivas, injuriosas 
y  aun m al  sonantes,  no se hizo cargo de ello : solo descendió S. S. 
á la cuestión concreta y  á la refutación de frases,  y  lo hizo 
en una tesis genérica solamente. Aunque yo no hubiera comprendi
do el sentido de las palabras del Sr. Pastor D iaz ,  aunque no supie
ra en qué concepto las había pronu nciado,  podia yo aisladamente 
creerme dispensado de to m ar la palabra ;  pero cualquiera que haya 
sido el  concepto en que haya hablado el Sr. Pastor D iaz ,  se ha en
tendido por a lgunos,  y  por m uchos ,  que esas palabras eran m a l s o 
nantes é injuriosas para las personas que dieron un voto de censura 
'R la Administración  de que fué individuo el Sr. Pastor Diaz. Ahora 
bien : yo espero del Sr. Pastor D ia z ,  de su buena fe ,  del decoro que 
S. S. sabe se debe á este Cuerpo, se sirva explicar  sus palabras ,  y  
decir si en ellas se aludió á los individuos que votaron en contra de 
la A d ministración á que perteneció S. S.

E l  Sr. P A S T O R  D IA Z  : No tengo inconveniente n in gu n o en 
empezar por donde he de concluir .  Es decir , que no a lu d ía , no po
dia a ludir  á la conducta que el Sr. R ios  Rosas observó en la oposi
ción que se hacia al M inisterio  de que yo tuve la suerte ó la des
gracia de ser individuo. No podia alud ir  en esas palabras,  en esas 
expresiones, n i  al Sr. R ios  R o sa s ,  n i  al Sr. Marques de P id a l ,  y  
esas palabras se conceden en el encadenamiento  de las ideas, sin que 
al pronunciarlas hic ieran  la impresión que el Sr. R ios  Rosas ha 
manifestado ; n i  en el acto de contestarlas el Sr. Marques de P idal  
parecieron tan duras,  tan ofensivas , tan m al sonantes como ha d i 
cho el Sr . R ios  Rosas liabian parecido á algunas personas. E n  el 
calor de la im provisación  , en el encadenamiento  de las ideas no 
pudieron creerse una alusiou ni al  Sr. R ios  Rosas ni al  Sr. Marques 
de Pidal. S in  em b arg o ,  me basta que hayan sido interpretadas y  
comentadas, para que mediando las consideraciones polít icas  que 
hay entre el Sr . R io s  Rosas y  y o ,  dé una explicación tan c u m p li 
da cual conviene.

Señores, siento m ucho tener que hacer otra vez la recap itu la
ción breve de lo que dije ayer.

Y o  decia á la comisión el Sr. C o ira ,  á quien no sujetáis á re
elección,  está en el caso de la ley ; pero vosotros queréis pasar por 
encima de la ley .  Esta cuestión es una cuestión polít ica , una razón 
que se roza con la inv iolabil idad del P ar lam e n to ;  fue el Sr. Coira 
separado a r b i t r a r ia , inconsti tucionalmente ,  J r a id a  la cuestión á ese 
terreno, al  terreno p o l í t i c o , es una cuestión de censura para el

Ministerio que le separó ; es cuestión polít ica ,  voto de censura , no 
aso de reelección.

A unque en el D ia r io  de la s  sesion es  de ayer no aparecen pre- 
isamerite mis expresiones,  leeré un trozo de é l , y  esto bastará 
jara convencer al Sr. R ios  Rosas de que m i  ánim o no fue ni pudo 
er aludir  á S. S. ni á n inguno de los que liabian censurado la ad* 
n in istracion del Ministerio  á que yo pertenecí. (S. S. lee un pár-  
•afo del D iario .)

Hé aqui la razón por qué no podia yo aludir  ni al Sr. M a r
a e s  de P id al  n i  al Sr. R ios Rosas , porque el Sr. R ios  Rosas en el 
:aso á que yo me referí babia votado en contra de aquel Ministerio 
lesde el primer dia , y  tenia derecho para votar  ahora en el mismo 
►en t id o ; porque el Sr. Marques de P id a l  había votado igualm ente  
>n contra dei Ministerio del 28  de Marzo desde aquel momento , y  
:enia derecho de votar en contra  después de haber caido el mismo. 
S. S. sigue leyendo en el D ia r io  de la s  sesiones.) Siempre domina 
la misma idea;  y  aun respecto á los que varían de opinión de un 
Ministerio á o tro ,  dije que la mia part icu lar era que no lo debían 
liacer; y  hablando de los que tienen la lógica tan flexible á las i m 
presiones del m o m e n to ,  á una expresión que hay un poco mas fu er
te, al instante añadí un correctivo,  usando de otra frase q u e m e  pa
recía mas templada.

Quede pues sentado que yo no podia aludir ni al Sr. Marques 
de P id al ni al  Sr. R ios  R osas ,  y  que aludía á las personas que 
por demasiada flexibilidad de política ú otras circunstancias que 
no creí deber exam inar aprueban la conducta de un Ministerio,  
aguardando á que caiga para censurarle ,  manifestando que estos se
ñores pueden hacer la oposición á los caídos,  pues á los que yo com
batía era á las personas que liabian dado su voto á la polít ica de 
aquel Ministerio y  ahora la combaten .

Señores, creo que he satisfecho de todo punto las dudas que po
dría haber respecto de aquellos que interpretaron de otra manera  
mis palabras,  de aquellos que no comprendieron m i  arg u m en to ,  y 
creo igualm ente esté satisfecho el Sr. R ios  Rosas:  por m i  parte le 
ruego á S. S. una sola cosa, y  es se sirva manifestarme si cuando ha 
dicho que ruis palabras eran d u r a s , ofensivas y m a l  sonantes ,  lo ha 
hecho porque lo creyó asi en su in te n c ió n ,  ó si se re feria  á lo que 
habia oido

E l  Sr.  R I O S  R O S A S :  Cuando he calificado las palabras de 
5. S. lie empezado por decir que no me habia enterado bien de 
d ías ,  pues no estaba en m i  asiento,  y  me referia al  concepto que 
[íabian formado otras personas. Creo que con esto quedará sat isfecho 
d Sr. Pastor D iaz ;  yo lo estoy de las explicaciones que ha dado, que 
te hacen muchísim o honor . Explicaciones de este género responden 
i muchas miserias.

Se lee el art. 139 del reglamento sobre alusiones personales.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Cumpliendo con lo que dispone este 

art ícu lo ,  se pasa á otro asunto. '.
E l  Sr. A L V A R E Z  (D. Fernando):  Sr . P res id ente ,  he pedido 

la palabra para defender á un ausente,  y la reclamo de S. S.
E l  Sr, P R E S I D E N T E  : Para defender á un ausente es necesa

rio un acuerdo del Congreso ;  para la discusión del caso de reelec
ción del Sr. Coira la tendrá  V .  S.

Se aprueba el acta.
J u r a  el Sr. Acevedo, ingresando en la prim era sección.
E l  Sr. Marques de O V I E C O :  He pedido la palabra  para a n u n 

ciar una interpelación al  Sr. Ministro de Estado sobre el estado en 
que encuentran las negociaciones entabladas acerca de la nave
gación del Duero.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : No bailándose presente el Sr. Ministro 
de Estado,  se le avisará.

ORDEN DEL DIA.

Dictámen de la comisión de actas.
Sin discusión se aprueba el que propone la aprobación del acta 

del distrito  del Sagrario,  provincia de G r a n a d a ,  y  admisión como 
D iputado del Sr. D . R a m ó n  R u l l .

Pensión á  las herm anas del P. Ibañez.

Se lee el siguiente dictamen:
A rtícu lo  único.  Se concede á Doña Francisca  Ibañez y  S o la ,  v iu 

da ; á Doña Ign acia  Ibañez v Sola , soliera , y  á Doña María Ibañez 
y  S o la ,  religiosa im pedida,  hermanas del R .  P. F r .  Pascual Ibañez, 
del orden de R ec o le to s ,  muerto gloriosamente en el asalto y toma 
de los fuertes de J o l ó ,  la pensión anual de 4500  rs. vn. á la p r i 
m e r a ,  3500  á la segunda y 2000  á la tercera , cuyas pensiones serán 
vitalic ias é intrasmisibles .

Palacio  del Congreso á 12 de Noviembre de 1851.  r: José  J o a 
quín  de Lesaca.zrBenito  Ferrandez. =  E1 Marques de Mirabel .zrJosé 
de la Fuente Alean tara .^Antonio María R u b io .= J u a n  G arcía .= J o a 
quín de B o u l ig n i  , Secretario.

E l  Congreso lo declara aprobado por unanimidad á propuesta 
del Sr. Madoz.

E l  Sr. Vicepresidente N O C E D A L :  Continúa la discusión pen
diente sobre el caso de reelección del Sr. Coira. E l  Sr. Pastor Diaz 
tiene la palabra para rectificar.

Habiendo renunciado la palabra el Sr. Pastor  Diaz y el Sr. A l -  
varez (D. F e rn a n d o ) ,  dice

E l  Sr. O L O Z A G A  : Señores, no he podido menos de pedir la 
palabra en esta cuestión,  en la que tan sobrios debemos ser los D i 
putados progresistas, porque se nos lia obligado á decir algo acerca 
de ella.  Y o  prescindiré completamente de las cuestiones personales, 
de suyo tan enojosas,  y  tomaré la discusión en el punto en que 
ayer ¡a dejaron mis am igos,  lo cual me obligará  á decir cuatro pa
labras acerca de la trascendencia de estas cuestiones que se presentan 
en términos tan poco fundados.

Se lia dicho que el prestigio, que el decoro,  que el porvenir  
del Congreso dependen de esta clase de cuestiones. No hablaré yo 
de las consecuencias que esto puede traer,  no entraré en si serán 
mas ó menos fu nestas ,  como se nos a n u n c ia ;  no diré que sean la 
muerte del Gobierno representativo , me bastará volver la vista 
atrás y  recordar al Congreso qué eran las antiguas Cortes de Cas

ti l la .  Aquellas  Cortes venían , no solo á aprobar lo que el poder 
qu er ía ,  cuando era conveniente , sino que recibían las gracias que 
el poder prodigaba ; y  sin embargo no se suscitaban estas cuestiones; 
no se consideraba , como boy se hace ,  como moneda corriente los 
casos de reelección.

Señores, el Congreso decidirá lo que quiera ; pero yo  diré que 
es un grave m al el que se traten estas cuestiones con la fa ta l  faci» 
lidad que se tra tan .  Las Cortes de Castilla , tratando de evitar es* 
funesta facil idad de recibir  en los representantes,  y la prodigal idad 
no menos funesta de los G o b e r n a n te s ,  establecieron reglas fijas que 
no podían dejar n in g ú n  género de duda , y  dijeron en el art . 129 
de la  Constitución de 1 8 1 2 :  (L ee . )

Severa ha parecido á algunos esta prohibición ; pero no sé si 
los que la calif icaron de tal habrán tenido algún re mordim iento 
por no haberla aplicado exactamente en la Constitución del 37.

E n  vir tud del artículo que acabo de leer, n in gú n  M inistro  po
dia ser D ip utad o,  ni  n in gú n  D iputado podia ser empleado sin re
nunciar uno de los dos cargos,  pudiendo asi consagrarse mas á inp iia -  
mente al servicio del pais.

Consignado en la Constitución vigente  que todo D iputado que 
obtiene un destino del Gobierno está sugeto á ree lecc ión , vemos 
cuán fác i l  es hacerse reelegir ; pero por lo mismo que la reelección 
es fá c i l ,  menos disculpable debe ser el que in f r in ja m o s  la Consti 
tución de esta manera.

E l  punto  ad m ite  una excepción consignada en la C onstitución  
de 1 8 1 2 ,  la cual  decía que no estaría  sugeto á reelección el D ip u 
tado que admitiese  un ascenso de escala en su carre ra ;  pero fueron 
tantos y tantos los casos que se p re sen taron , que las Cortes se vieron 
en la necesidad de quitar  á la comisión la facultad de interpretar  el 
art iculo const itucional.

A h ora  tenemos una ley  hecha por el  Congreso y  por el Senado 
y sancionada por la  Corona,  y nosotros debemos ap licarla  tan e x 
tensamente como todo T r ib u n a l  debe aplicar  las leyes. Este  es el 
caso en que estamos.

L a  ley  no puede ser mas l a t a ; en ella se comprenden todos los 
casos , tratando con suma benignidad á aquellos á quienes se refierej 
por consiguiente  no h ay  m otivo de duda.

Pero  he oido de boca del Sr .  V i l lav erd e  que el caso de reelec
ción del Sr . Coira no está enteramente  dentro  de la  ley .  Pues si no 
está dentro  de la l e y ,  es i legal .

Se ha dicho por a lguno que aun podemos l ib r a r  al  señor Coi
r a ,  que aun podemos hacerle a lguna especie de indemnización 
por el perjuicio que se le causó, y  que aun se puede condenar aqui 
al Ministerio que se condujo de aquella manera. Y o  estoy lejos de 
hacer cargos á aquel M inisterio  por haber obrado del modo que lo 
hizo; pero no por condenar ó absolver á uno hemos de fa ltar  á la ley.  

E l  Sr. B R A V O  M U R I L L O ,  Presidente del Consejo de M i n i i -  
tros:  Señores, el Congreso conocerá que el Gobierno no podia tom ar 
parte en este d ebate ,  porque considera que estas son cuestiones que 
deben dejarse libres á la resolución del Congreso, toda vez que se 
trata de decidir si estamos ó no en el caso de ser reelegidos,  de sen
tarnos ó no en estos bancos los individuos de su seno. Sin embargo, 
me veo en la necesidad de hacer uso de la palabra  con motivo  de 
haber sido m u y  d irectam ente interpelado ayer por el Sr." Alvarez 
con m otivo de algunas manifestaciones del Sr. Olózaga.

Defendiendo ayer su caso el Sr. C o ira ,  manifestando las razo
nes por las cuales S. S. creía no hallarse  sujeto á reelección , dijo 
que habia sido separado de la plaza de Magistrado que servia en 
una de las Audiencias del reino. A l  oir esta frase algunos señores 
Diputados pidieron la palabra  , diciendo el Sr. A lvarez que tenia 
que hacer uso de ella para defender al  Ministerio  an ter ior ,  pueste 
que el Presidente del Consejo de Ministros no lo hacia com o,  decia 
S. S. , era de su deber.

Y o ,  señores, si no me levanté como el Sr. Alvarez en el dia de 
a y e r ,  fue porque no creia que fuera tanta  la gravedad dei caso que 
exigiera , no solo que el Presidente del Consejo de Ministros hablase, 
sino que el Presidente del Consejo de Ministros interrum piera  a] 
orador para m anifestar ,  como dice el Sr. A lv a r e z ,  que se hallaba 
en el caso de defender á la Administración  á que tuve la honra de 
pertenecer del ataque que la hacia el Sr. Coira.

E l  Presidente del Consejo de M inistros,  señores, oyó l o q u e  dije 
el Sr. Coira,  asi como lo que expuso el Sr. A lvarez ;  y  sin haber 
hecho manifestación alguna acerca de su propósito de tomar ó nc 
tomar parte en el asunto de vindicar  ó. no vindicar á la A d m in is 
tración pasada de ese ataque , sin dar motivo ninguno á S. S. para 
que creyese que no iba á hablar  el Presidente del Consejo de M i 
nis tros,  S. S. en el dia de hoy lia repetido que el Presidente del 
Consejo parecía que no trataba de tomar parte en la cuestión,  poi 
lo cual S. S. se vería en la necesidad de defender á un ausente ,  < 
la Administración  an ter ior ,  si el Presidente del Consejo no lo hacia

E l  Sr . A lvarez  no tenia motivo ni dato alguno para funda; 
esos ju icios ,  como no sea el hecho negativo de que el Presidente 
del Consejo en el dia de ayer no hiciera lo que S. S . , in te r ru m 
piendo el discurso del Sr. Coira. E l  Sr. Coira h a b la b a ,  el P resi
dente del Consejo de Ministros oia y cal laba.,  y  el Sr. Alvarez m a 
nifestaba,  pendiente el Sr. Coira de la palabra ,  que se eonsiderabí 
en el caso de vindicar á la A d m in is trac ión  anterior del ataque di 
este Sr. Diputado. E l  si lencio pues del Presidente dei Consejo d< 
Ministros es el único dato que tiene el Sr. Alvarez para manifestai  
reiteradamente que el Presidente del Consejo no defendería á aque- 
lia Administración.  Y a  conoce el Congreso que todo esto es v o lu n 
tario por parte del Sr. Alvarez ; que S. S. carece de m otivo y fu n 
damento para formar este ju icio ,  como no sea,  vuelvo  á decir ,  qui 
se imponga á los Ministros la obligación de manifestar sus in t e n 
ciones de tal  modo que in terrum pan  al orador.

Pero el Sr. Alvarez ha dirig ido esa especie de interpelación a 
Gobierno , y  señaladamente á m í , excitándome á que defienda 
la A d m inistración  a n te r io r ,  de que tuve el honor de form ar  parte 
en lo cual ha significado un deseo que yo creo m u y  ju sto ,  pero qu 
no está ya  tan motivado como pudiera estarlo cuando S. S. oyó ei 
el dia de ayer decir al  Sr. Coira que habia sido declarado cesant 
por un voto que dio. E l  Sr. C o i r a ,  señores, no t iene m otivo  pa 
ra decir e s t o , ni razón alguna para sostenerlo. E l  Gobierno qu-



decretó la cesantía del Sr. Coíra pudo tener otras razones diferen
tes de las del voto político  de S. S. al adoptar aquella resolución, 
sin que por ello pueda creerse que pudiera haber nada contrarío ni 
ofensivo al Sr. Coira. La causa , el m otivo que pudo haber para 
adoptar aquella resolución no tiene el Gobierno necesidad ele m a
nifestarla , no la dirá : si hay alguien que se considere en el dere
cho de hacerlo y  quiera decirla , podrá verificarlo ; pero por mi 
parte no lo haré de ninguna manera. R epito sin embargo lo qu< 
he d ich o , sin creer que en esto haya inconveniencia a lgu n a , que 
para la cesantía del Sr. Coira no hubo m otivo ninguno que pudiesí 
desprestigiar á S. S.

R epito que la frase pronunciada por el Sr. Coira fue ínfundad; 
é inconveniente ; pero S. 5. m ism o se apresuró, procediendo en es ti 
parte con franqueza y nob leza, á deshacer la im presión que pudier; 
haber producido esa expresión en el án im o del Sr. A lvarez y otro 
Sres. D iputados; y después que el Sr. Coira explicó  sus palabras 
nada quedaba ya que decir después de lo m anifestado por S. 5.

Y o  me defendería á m í, que soy el mismo en esta que en 1 
otra A dm inistración ; pero del Sr. Coira no se trataba entonces, y  n 
creo que tenga m otivo  para darse por o fen d id o : es lo que contes 
taré y  lo que debo m anifestar respecto á la especie de interpela ció 
del Sr. Olozaga. Si se insiste en esto porque algunos D iputados ha 
yan manifestado su extra hez a, y o  no me ausento, y diré lo con 
veniente.

V engo ahora á decir dos palabras acerca de la manifestacio 
con que el Sr. Olózaga ha hecho una nueva adición de las doctrina 
que S. S. profesa , y tam bién los hom bres de su partido , diferente 
á las que profeso y o  y  profesan otros hombres de distinta opim o 
que el Sr. O lózaga: S. S. las ha presentado con cierto co lorid o ; per 
nada ha dicho de nuevo si bien ha sentado algunas expresione 
que en el puesto que ocupo, no puedo de jar pasar desapercibida; 
dice que se cam ina á la supresión de las instituciones por los actc 
del Gobierno ; y  esto, señores, no va precisamente con el Gobierne 
va si con el Congreso , y  el Congreso lo  calificará. Enm edio de est 
surgen también unas dudas que y o  no resolveré, porque igualmenl 
toca hacerlo al Congreso: se reducen á si se hace mas daño á las in: 
tituciones porque se declare sujeto ó no á reelección á un Diputad* 
ó con ese decir continuo de que se cam ina al descrédito de las ins 
tituciones.

La posición en que el Sr. Olózaga se lia colocado en este dia < 
sin gu lar: nos ha leido un artículo de la Constitución da 1812, y 1 
ha comparado con el análogo de la del 37 hecha por S. S. y  por h 
hombres de la opinión de S. S. , que contribuyeron á variar de ur 
manera tan esencial lo dispuesto en la prim era, Como el Congres 
conoce , no deja de ser embarazosa esa cuestión , perdiendo sin eru 
Largo mucho de su fuérzalas elevadas consideraciones de S. S ., q i 
en últim o resultado se reducen sim plem ente á un Magistrado á quie 
se ha concedido una plaza en una A udiencia á que antcriorm enl 
había pertenecido.

Señores, la persona de que se trata podrá ó no estar sujeta 
reelección , lo cual compete ai Congreso Tesolver, y  al Congreso y 
los demás acatar su fa l lo ; pero seguramente no es m otivo para prc 
ducir un escándalo , para anunciarnos esos temores d eq u e  las Córt 
concluirán com o las otras, todo poique un Magistrado adquiere un 
plaza en una A udiencia.

El m al no está en el caso de reelección del Sr. Rom ero Gine 
el mal está en el m ism o interesado, y  por eso los que im pugnan < 
dictam en de la com isión en estos casos particulares tratan la cue.; 
tion en una esfera mas elevada y  general; porque, ó las considen 
ciones que se exponen tienen ó no aplicación al caso que se disco 
te : si la tienen, bien ; si no, para nada deben tenerse en cuenta 1; 
consideraciones generales.

Reasumiendo el Sr. Olózaga , y  refiriéndose á la Constitución c 
1812; y á las razones qué tuvo S. S. para contribuir á la form ad o 
de la Constitución de 1837, ha m anifestado, y  es la frase respecto 
la que he dicho que no puédo guardar s ilencio , ha manifestad 
rep ito , que los M inistros deben salir por lo general del Congres 
Sin duda S. S. habrá querido decir que asi es conform e á las prái 
ticas constitucionales, pues no hago ni puedo hacer la injustic 
de que S. S. pueda creer otra cosa, supuesto que S. S. acata, con 
no puede m enos, las prerogativas de la Corona, y  sabe perfecté 
mente que en la Constitución está consignada com o una de tant; 
la de nombrar libremente á los M inistros, sea de dentro ó de fut 
ra del Congreso, de donde S. M. tenga por conveniente.

fíe  creído oportuno hacer estas breves observaciones, que espei 
tomará en consideración el Congreso y  e l  Sr. Olózaga.

El Sr. O L O Z A G A : Em piezo contestando al Sr. M inistro p{ 
donde ha con clu id o , asegurándole que no está en m i ánim o el qi 
los Ministros hubiesen precisamente de salir del Congreso. Y  e 
cuanto á la prerogativa R eal, le dimos mas extensión en la Const 
tucion de 1857 que la que tenia en la del 12 , por la que no p 
dian ser Diputados los M inistros.

S. S. se ha referido á mis observaciones generales, y  no á 
aplicación que tengan á los casos particulares de que he hecho m  
rito. Resulta pues evidente que está contra la ley el no sujetar 
reelección al D iputado á que nte he referido, y  esta es una verde 
legal que espero reconozca S. S.

Ei Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M ini 
tros : Cuando yo  manifiesto que me abstengo de em itir una opinio 
n o  debe ei Sr. Olózaga decir que se entiende que la he dado.

El St. O L O Z A G A : Pues déla V . S.
E l Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M ini 

tros : El Gobierno ha manifestado que no toma parte en esta cue 
t io n , y  nadie tiene derecho para exigir que yo entre en ella: 
Gobierno quiere dejar íntegras al Congreso las cuestiones de esta n 
turahza. S. S. juzgará com o tenga por conveniente ; podrá pens 
lo que quiera ; pero cuando y o  he dicho que un D iputado podrá e 
tar ó no sujeto á reelrccion , no hay derecho en S. b. para decir q 
esto equivale á confesar que el Gobierno reconoce la justicia ó ir 
justicia de no haberle sujetado a reelección.

El Sr. A L V A R E Z , para una alusión personal: He pedido 
palabra para rogar al Sr. Pastor Díaz que otra vez no se permi 
traer á este sitio conversaciones particulares.

E l Sr. PASTO R  D IA Z : P ido la palabra. E l Congreso bal: 
visto con cuánta franqueza, con cu m ta  lisura , con cuánta lealt; 
be tenido hace corto Tato que dar una explicación franca de n 
palabras al Sr. R ios Rosas : nadie podría decir, después de lo que 
pasado á primera hora , que abrigase en m i ánim o ni pasase por i 
im aginación la mas pequeña intención de faltar al r e c e t o  que 
debe á este sitio ni á las consideraciones que mutuam ente nos d 
hemos. He estado tan ex p líc ito , tan fra n co , tan desnudo de to 
consideración de orgullo y  amor propio , que hasta una palabra q 
he reconocido que pudiera parecer un poco dura la he rectificado 
el acto. ¡ Qué extrañeza, pues, no habrá sido la m ia , cuál no hab 
sido mi sorpresa cuando después de lo q u e  acabo de m anifestar, s 
ningún m otiv o , sin preparación a lgu n a , sin ocasión ni obje 
el 8r. A lvarez, á falta de razones ó de otra materia para hacer i
discurso, ha venido.....

El Sr. Vicepresidente N O C E D A L : Sr. D ip utad o, el Sr. A lv  
rez no ha tratado de ofender á V . S.

E l Sr. PASTO R  D IA Z : Y o tengo derecho.....
El Sr. "Vicepresidente N O C E D A L  : Reconozco ese derecho, pe 

creo que este incidente no debe seguir: y o  estoy seguro de que 
fir. A lvarez no ha tenido intención de lastimar á S. »S.

Ei Sr. A L V A R E Z : Explicaré m i intención.
El Sr. V icepresidente N O C E D A L : Sr. A lv a rez , ¿ es cierto q

S- S. no ha tenido intención de ofender al Sr. Pastor D iaz?
El Sr. A L V A R E Z : Y o he pedido que antes de traer aquí co

versaciones.......
EL Sr. Vicepresidente N O C E N A L  : Sr. A lv a rez , al orden : 

que yo pregunto á V . S. es si ha tenido intención de ofender al s 
ñor Pastor Diaz Y o  ruego á V  S. desde esta silla que se sirva d < 
si ha tenido intención de ofender con esas palabras.

El Sr. A L V A R E Z  : He tenido intención de rogar al Sr. Pasi 
Díaz , como á cualquiera otro Sr. Diputado , que antes de hacer u 
acusación grave, cual la que S. S. hizo diciendo que se había h

cho una separación arbitraria^ estudie bien los hechos. Mi inteucion
no ha sido otra.....

E l Sr. V icepresidente N O C E D A L  : Basta: V . S. por lo  visto no 
ha querido ofender al Sr. Pastor Diaz. Por consecuencia, d iciendo el 
Sr. A lvarez com o y o  esperaba y esperaba el Congreso que no ha tra
tado ele culpar á nad ie , queda terminado este incidente.

El Sr. P A ST O R  D I A Z : Sr, Presidente , yo  debo una explica
ción al Congreso; perm ítam e V , S. la palabra, que no me excederé.

El Sr. Vicepresidente N O C E D A L  ¡ V o y  á concedérsela á V . S., 
pero.... t

El Sr. P A ST O R  D IA Z  : M i susceptibilidad está herida , pero 
no tema V . S. que vaya mas allá de lo que perm iten las leyes del 
decoro.

El Sr. Vicepresidente N O C ED A L : V . S. está en el uso de la 
palabra; pero tenga V . S. presente que el Sr. A lvarez no ha queri
do ofender á S. S.

Ei Sr. P A ST O R  D IA Z : Reconozco en el Sr. Presidente una 
buena intención ; pero las palabras del Sr. A lvarez han envuelto, 
si no envuelven ahora , una acusación que debo rechazar. E l señor 
Alvarez no puede decir con razón que yo no debo traer á este sitio 
conversaciones particulares. Y o  tengo derecho de decir aqui lo que 
áe habla en las salas del C ongreso, en las comisionen, en ios corri
llos , en las p lazas, siempre que no sea im prop io  de- decoro que 
sé merece este sitio. A q u i es donde sé deben decir las cosas frente a 
frente y  cara á cara; S. S. no tiene derecho alguno para reconvenir
me por una cosa que puedo hacer siempre que no falte á la conve
niencia del Congreso, y  se trate de cosas que quepan dentro de los 
lim ites del decoro. En guardando ese lím ite  que nos im pone a to 
dos > no la p o lítica , no las altas consideraciones,, sino la buena edu
cación y la m ora l, aqui se viene a decir todo lo que o cu rre , todc 
lo que está dentro del corazón. Si fuera una cosa injuriosa ó in d eco
rosa lo  que hubiera d ich o , pase; pero ¿qué se ha venido á decir aqui: 
Que los m ismos señores que han extendido el dictam en habían d i
cho que este hecho estaba fuera de la ley  ; pero que hay una conside
ración mas alta que la le y , una consideración que la ley  no ha p o 
dido tener presente, cual es la dé que el Sr. Coirá habia sido sepa
rado de su destino por las opiniones emitidas en este recinto , y  el 
Congreso debia una reparación. Esto lo decía y o  com o una hipóte
sis; pero aunque lo  dijese como tesis, ¿ qué hay en esto de indecoro
so? Ahora lo digo, y  no quería d ecir lo ; ahora digo que no es exac
to lo que se nos quiere decir de que el Sr. Coira no ha sido separa
do por una votación  política. E1 Sr. Coira, el Sr. R ios R osas , y 
otros magistrados que se sentaban en estos bancos, fueron Separado: 
por sus opiniones políticas; al menos esta es la creencia general
¿H ay  en esto algún a g ra v io ? .....

El Sr. A L V A R E Z  : Sí.
E l Sr. P A ST O R  D IA Z  : Podrá haberlo ; pero si asi pudier; 

creerse, otros ind ividu os mas autorizados que S. S . , com o el seño; 
Presidente del Consejo de Ministros y  el Sr. M arques de P ida l, sí 
hubieran levantado á decir lo que hubieran tenido por conveniente 
estos señores no lo han h ech o, porque han com prendido el senti
miento de verdad que me anim a, que no ha podido com prende 
el Sr. Alvarez.

H oy gracias al Congreso por la benevolencia con que me lu 
escuchado: le suplico que tenga en consideración la manera coi 
que he sido excitado, asi como el m odo de que he dado al seño: 
R ios Rosas la explicación que corresponde. Con el Sr. A lvarez n< 
median iguales consideraciones.

E l Sr. Vicepresidente N O C E D A L : Se suspende esta discusión
E l Sr. A L V A R E Z : Sr. Presidente, no encuentro la conve

n ien cia , derecho sí, de interrum pir ahora esta discusión, despue 
de haber yo sido mas d ócil de lo que quería.

E l Sr. Vicepresidente N O C E D A L : ¿Se encuentra S. S. en igua 
caso que el Sr. Pastor D iaz ?

E l Sr. A L V A R E Z : Sí, señor.
E l Sr. V icepresidente N O C E D A L : N o por c ierto ; por conse' 

cuencia insisto en que se suspende esta discusión.
E l Sr. A L V A R E Z : Y  y o  insisto en reclamar el derecho qu 

tengo á hablar.
E l Sr. Vicepresidente N O C E D A L : No puede V . S. hablar. S 

suspende esta discusión.
EL Sr. A L V A R E Z : Y o  pido que.........
E l Sr. Vicepresidente N O C E D A L : Sr. D iputado, por primer: 

vez llam o á V . S. al orden. Se suspende esta discusión, y  continu; 
la interpelación sobre los acontecim ientos de Sueca. Tiene la palabr; 
el Sr. Estéban Collantes.

E l Sr. E STE BA N  C O L L A N T E S : Antes de las eonsideracione 
políticas que se desprenden de los acontecim ientos de Sueca , me per 
m itirá el Congreso que anticipe una observación general que se des 
prende de la argum entación del Sr. M inistro de la Gobernación ei 
aquelLa parte en que no ha hecho referencia á docum entos ni dato 
de ninguna especie. E l Sr. M inistro de la G obern ación , contestand 
al Sr. Martinez y  Peris, d e c ia : ¿se quiere que demos nosotros e 
asentim iento á los interesados? ¿ Se quiere que el G obierno y  el Con 
greso fallen por el único dicho del pueblo y del Diputado intere 
sado? E sta, si no me eq u ivoco , es la consideración general que s 
desprendía de todo el discurso de S. S ., y  el Sr. M inistro tiene e: 
efecto mucha razón.

N i los Diputados ni el G obierno en su prudencia deben hace 
completo caso de lo que resulte en la exposición de los interesado: 
pero si bien es cierto que lio debe hacerse com pleto caso de las per 
sonas interesadas por una parte, tam poco debe hacerse aprecio úni 
camente de lo que hayan d ich o otras personas interesadas por otn  
com o son el Gobernador c iv il y  el Juez de prim era instancia d 
Sueca, hermano su yo, el Comandante y  el cabo de la Guardia civi] 
Pero de esta consideración gen era l, tomada asi en g lo b o , se des 
prende el cargo mas grave contra el G ob ie rn o , puesto que ha he 
cho caso únicamente de lo que han dicho unos, sin inform arse de 1 
que puedan decir otros, acerca de un hecho en que hay responsabi 
iidad por parte del Gobernador c iv il, y responsabilidad por parte de 
M inistro de la Gobernación.

Empiezo por consiguiente aceptando la base de que lia partid 
ei Sr. M inistro de la Gobernación , y  ruego ai Congreso que no ere 
únicamente io  que se dice por una parte. Los Sres. Diputados n 
olvidarán una circunstancia m uy atendible y  esencial que casi po 
sí sola prueba de parte de quién está la razón: ¿quién es la person 
que ha venido al frente de ia com isión del pueblo de Sueca? E l D i 
putado por aquel d istrito, el Sr. M artinez y  Peris.

Pues observemos las circunstancias particulares de dicho seño] 
E l Sr. Martinez y  Peris era D iputado m inisterial, D ip u tad o , no sol 
por Sueca, sino también por C u llera , puesto que uno y  otro puebl 
pertenecen al m ismo distrito e lectora l, y  am igo personal del Go 
bernador de la p rov in cia ; de m odo que si hay alguien imparcia 
en este asunto es el D iputado, que siendo m inisterial, rom pe con  e 
M in isterio , que siendo am igo del G obern ador, rom pe con el Ge 
bernador y  con sus electores por ven ir á dar la razón á quien 1 
liene.

Pero veamos el único caso, el ú n ico  hecho grave de que ha 
partido todas las consecuencias funestas. Y a conocerá el Congres 
que, después de haber hablado el D iputado por Sueca, no me 1 
de detener á exponer, ni he de entrar en otro género de considera 
ciones que las respectivas á hechos capitales. E l pueblo de buec 
tiene indisputable derecho á las aguas, que riegan su térm in o : < 
pueblo de Cullera se presentó prim ero en Ju lio  pidiendo al Ge 
bern ador, no el derecho de las agu as, sino que se le perm itiera < 
paso de las aguas del Jucar por el azud de Sueca.

El G obernador de la p rov in cia  negó la solicitud á Cullera : < 
m ism o pueblo en 20 de J u lio  por m edio de su A yuntam iento acó: 
dó con esa fecha hacer una segunda exposición pidiendo nuevamer 
te que se le perm itiera el paso de dichas agu as, alegando para el! 
la gran sequía y  la im prescindible necesidad que tenían de agu; 
para salvar sus cosechas- A  pesar de esta necesidad, el acuerdo d 
A yuntam iento fue del 20, y  la exposición no se hizo hasta el 3 
es d ecir , que se dejaron trascurrir 10 dias. Se hizo en efecto la ea 

1 p os ición , y  el G obernador, que habia negado la prim era, acucrc 
| repentinam ente, sin form ar exped iente , «in adquirir dato algún

resuelve acceder á lo que pedían los de Cullera, con la cJrcü
cia de que él mismo declaraba que el derecho á las agUas
Sueca, y  que no prejuzgaba esta cuestión. era de

Señores , no es el prim er caso de estos que ocurre en la or * *
de V alencia de escasez de aguas: ¿ no es un hecho que todos los10- 1* 
ha habido esos apuros por sequía? De esto puede responder h * 91105 
m ism o Sr. M inistro de la Gobernación. ¿ Y  han ocurrido e so^ 9 ^  
flictos? N o. ¿P o r  qué? Porque ha habido Autoridades mas pr* 
tes que han sabido gobernar. ^ úden-

Viéndose el pueblo de Sueca arrebatado de su propied A
com pleto, con grave perjuicio, com o es consiguiente, trató de3 ^  
á la A u tor id ad ; y  en efecto, no solo acudió este pueblo s-acu^ r 
cuatro á que pertenecen aquellas aguas: los cuatro pueblos hi *° 
otras tantas exposiciones al Gobernador de la provincia * y  e\ p lf¡r°n 
nador en su d ecreto , que está en el expediente, empieza ha a ~ 

una porción de consideraciones que prueban todo lo con trario a ° 
que quiere, en términos que si el negocio no fuera tan grave r  
ra decirse , que en ese considerando hay algo de m ofa é in su ltoC 
mas prudente hubiera sido pedir in form es; y  aqui voy  á ha 
cargo de otra observación del Sr. M inistro de la Gobernación C0tlne

D ice el Sr. M inistro que se in form ó y  oyó.-al Diputado, p w » ’ 
ciaí y  ájotras ¡personas. A Íueslpuáqfe mas n ^ u ta l hubietá 
hubiese oído al D iputado á Córt es f  que era á la vez el rdpres 
te de los intereses de los dos puebíhs ? T am biéit nos m a n ife s tí^ l*  
con este m otivo  qtfe, según tiene eqR n dido 'y  hay un pleito Inh 
propiedad de esas aguas entre dichbS pueblos. Esto- no é8%Uc¿rf Ah 
pueblo do Sueca ha disfrutado de esas aguas en pacífil* pof i r  
por espacio de ó Oí) años. y - ; Q R  JslDn

Veam os ahofa la detérmlñácioii del piaéblo d^ Sueífa résb t
la providencia del Gobernador. E l A yu n tam ien to  acordó obede° 
la , pero no cu m p lir la : hubo alguna con m oción , alguna agita^6*” 
en el azud , y  el A lca ld e , en el m ism o dia 6 , en el mismo d i a ^  
que se iba á hacer la operación del paso ele las aguas com 
tres partes haciéndose saber por horas cuanto ocurría al Gober 
d or; y  no pareciéndole bastante esto , y  no recibiendo tampoco^on- 
testación a lg u n a , dispuso trasladarse á V alencia en compañía cf 
tres Regidores. ¿ Y  cuál fue la conducta del Gobernador? ; Quie ° 
oiría el C ongreso? Pues resolvió arrestarlos sin oírlos. . 6

Se m andó tropa á Sueca, y  aqui es menaster detenerse ais 
para averiguar un hecho del cual nadie puede [responder, fíav 
hecho que aparece oscuro : no quiero tener toda la razón de mi fian
te , quiero que no pueda decirse que soy exagerado. Hay tres par
tes , que ya se han le id o , en los cuales se dice que al divisar la 
tropa se la hicieron algunos disparos, que esta despreció ; por manera 
que según estos tres partes resulta que el p u eb lo , de tal modo estaba 
ag itad o , que desde que v io  la tropa se lanzó sobre ella y ]a tropa 
lo despreció. Pero en el parte p rim itivo  que obra en el expediente 
en el parte del delegado del G obern ador, se dice que después de 
form ada la tropa en la plaza, y  leido el bando , hubo una voz de 
« fuera la tropa,.» y  se hizo una descarga á quemaropa. Lo qde no 
cabe duda es que los soldados hicieron fu eg o , porque murieron tres 
hombres y  resultaron varios heridos.

E l orador se ocupa en seguida de otros cargos reía tiros al órden 
político y  adm inistrativo , enum erando varias destituciones hechas 
por el Gobernador de la provincia en el A yuntam iento del pueblo 
de Sueca , y  continúa diciendo:

El Juez de prim era instancia es herm ano del Gobernador d¿ 
V alen cia ; y  si y o  tratara de ensañarme con la autoridad de Va
lencia diría mas respecto ai Juez de primera instancia. Aqui está 
im preso tam bién, y  ahora verá el Congreso y  el Gobierno en qué 
consiste que un Carbonell proceda de ese m od o ; ya sabe el Sr. Mi
nistro que no hablo de m em oria.

E n ese pueblo habia una enemistad entre dos familias; enpmjí*» 
tad entre el Sr. Carbonell y  el Sr. Bernat y  V aldoví ; entre los dos 
hermanos y  Bernat, quien habiendo sido D iputado moderado eii 1843 
se ha visto vejado de tal m od o , que llegó  hasta dejar de pertenecer 
al partido moderado. V iéndose separado de sus amigos, y  no te
niendo seguridad propia , se v in o  á la corte y  empezó á escribir en 
un periódico atacando al G obierno. Entonces el pueblo de Sueca Te 
m andó una com unicación incitándole á que tomara parte en favor 
del asunto de aguas, d iciéndole que se habia nombrado una comi
sión. E l Sr. Bernat d ijo  que se negaba, porque mientras se hallará 
de^Gobernador Carbonell no se podría adelantar nada. Pues bien, 
señores, después de esto se ha visto en V alencia que la mano del 
Gobernador se ha estrechado con la del Sr. Bernat, y  se ha visto 
que él m ism o ha suplicado y  conseguido la reposición del Alcalde.

R.esulta pues de todo lo que he d ich o que el Gobernador de 
"V alen cia , á sabiendas y  sin form ación de causa, ha violado la pro
piedad de las aguas de la v illa  de Sueca para entregárselas á Culle
ra. Que por esta determ inación ha habido disturbios y  muertes: 
resulta que la situación adm inistrativa y  política  de Sueca es triste, 
y  que después de estos hechos hay un M inistro de la Gobernación 
que , habiendo recib ido un parte contradictorio del Gobernador de 
\ alen cia dado en 16 de Agosto y  recib ido el m ism o d ia , en el si
guiente 17 viene en la Gaceta la aprobación d é la  conducta del Go
bernador, habiendo añadido el Sr. M inistro en el dia anterior 
que esta disposición aprobatoria habia sido con acuerdo del Con
sejo de Ministros.

El M inistro de la G obernación es el responsable, porque ha fir
mado la órden y  es conocido en V alencia com o am igo del Gober
nador; por consiguiente no ha debido aprobarse la conducta de ese 
funcionario con tal im previsión. Cuestiones de esta clase sobre apro
vecham iento de aguas se han suscitado en M urcia , Cartagena, Ali
cante y  "Valencia , y  no ha dicho el Sr. M inistro á los Gobernado
res: están V V . autorizados para disponer de la propiedad.

Y o  creo , señores, que después de lo  que he manifestado, y en 
lo cual á nadie culpo sino al Gobernador de V a len cia , y  en su caso 
al Gobierno , después de esto , d igo , la conducta del Gobierno no 
puede aprobarse, y  la del G obernador no puede quedar sin u n  cor
rectivo que satisfaga suficientemente á los pueblos.

El Sr. B E R T R A N  D E  L IS , M inistro de la G obern ación :-Se* 
ñores, la interpelación sobre los acontecim ientos de Sueca, suscitada 
por el Sr. D iputado de aquel d istrito , ha tom ado un carácter mas 
v iv o , y  hasta cierto punto de distinta especie, después del discurso 
que acaba de oir el Congreso. En las palabras que el Sí. Esteban 
Collantes ha d irig ido á los Sres. D iputados hay un conjunto de 
acusaciones y  cargos , unos contra el Gobernador de la provin^3) 
otros contraías A utoridades m ilitares, y  otros contra el Gobierno....

El Sr. E STE B A N  C O L L A N T E S : Contra las Autoridades mi
litares ni una palabra.

E l Sr, P R E S ID E N T E : O rden , Sr. D iputado.
E l Sr. B E R T R A N  D E  L IS , M inistro de la Gobernación: Otros 

contra el G obiern o, y  aun con mas especialidad contra el Ministro 
de la G obernación. E l Sr. D iputado que acaba de hablar ha em 
pezado por m anifestar que el G obierno habia procedido con preci
pitación al aprobar la conducta del Gobernador de Valencia; y he 
dicho m a l, no con precip itación , sino im pulsado solam ente^0* un 
sentimiento de enemistad, y  hasta por un Ínteres de provincialismo, 
en atención á las razones particulares que al M inistro de la Gober
nación le ligan con aquella provincia . Y  al q u e r e r -invalidar la for
taleza del testim onio de las A utoridades que han intervenido en es
te negocio, ha querido realzar la fuerza y  valor del testimonio de 
Diputado que ha venido aqui ú exponer las quejas del pueblo e 
Sueca, y  (pie ha sido el autor de la interpelación. ,

No sé , señores, adonde nos conduciría  la adopción del sistema 
en virtud del cual se ha d irig ido el Sr. Estaban Collantes e n  esta 
ocasión a! Congreso , si fuéramos á calificar los m otivos especia es 
que cada persona, en el. órden de los negocios p ú b licos , tiene para 
conducirse. Y o  cre o , señores, que á los hombres públicos e u  negó 
cios públicos y de Ínteres general es menester considerarlos en es a 
esícra, y no se debe entrar nunca á calificar las intenciones sin que 
haya otro?) actos en los cuales se pueda fundar esa intención* ¿ 
dónde le viene el derecho al Sx. Esteban Collantes para decir qu 
el M inistro de la G obernación ha aconsejado á S. M- la a p * ° . 
de la conducta del G obernador de V a len cia , solo porque el 
es valenciano ? ¿ De dónde le viene el derecho al Sr. Collaflt*8



decir que el Ministro ha aprobado la  conducta del Gobernador de 
V a lencia  solo porque eta su a m i g o ?  Pues qué ¿esto es perm itido 
decirlo asi , y  liemos de establecer u n  sistema que nos conducir la á 
un terreno que es m u y  ageno del carácter que deben tener las cues
tiones en este sit io ? E l  M inistro  de la Gobernación ha procedido en 
eso como en todas las cosas que hacen relación á los negocios del 
Estado,  solamente con la  m ira  del bien p ú b l ico ;  y  podrá haberlo 
hecho acertada ó desacertadam ente; pero el m otivo  que le ha g u ia 
do lia sido puro  y  des interesado, y  me atrevo á decir que tan des
interesado como puede ser el de cualquiera  D iputado de los que 
vienen á atacar  la  conducta del Gobierno.

Y  digo que m e contento con decir  esto, porque si quisiera ad 
m it i r  el e jem plo  y  s istema que se me lia dado en este momento, 
también  yo ha br ia  de calificar  ios m otivos que ha tenido el Sl\ C a l 
derón Collantes  partí d ir ig ir s e  á m í de la m anera que lo ha hecho,. 
(E l  Sr. Esteban C olíantes: Puede  V .  S, hacer lo si gusta.) No lo haré: 
es cosa que repugn a  á m i  carácter  y  á m i  educación. Pero, ¿n o  es 
inc itarm e á hacer lo m is m o ,  y a  que se ha aducido el testimonio del 
Sr. M artinez y  P er is  , persona á quien yo  respeto, cuyo derecho 
no quiero poner  en d u d a ,  y  c u y a  s inceridad reconozco, asi como 
la  situación angustiosa en que debió encontrarse viéndose en la  triste 
a lte rn at iva  de lu ch a r  entre los defieres de la amistad que profesaba 
al Gobernador de V a le n c ia  y  los de D ip u ta d o ?  ¿No es el ejem plo que 
me ha dado el  Sr. Colíantes  concederme derecho para d ec ir :  obsér
vese que el D iputad o que ha venido á hacer la interpelación no es 
solo el D ip u ta d o ,  no es el representante del d istr ito ,  sino que es el 
propietario de Sueca? Pero no lo d igo  ni lo quiero decir  en el sen
tido en que se pudiera s igu ie n do  aquel precedente.

Y o  respeto m ucho eL derecho que ha tenido el Sr.  D iputado 
para en la b iar  esta cuestión; pero cuando se me dice á mí como M i 
n istro ,  que solo porque soy am igo  del Gobernador de Va lenc ia  pro
pongo la aprobación de sus disposiciones, ¿n o  podría yo demostrar 
la injusticia de este c a rg o ,  presentando bajo el m ismo concepto la 
situación p a rt icu la r  en que se encuentra el Sr. D iputado que ha he
cho la in te rp e la c ió n ?  Y  sin em b a rgo ,  como y a  lie d icho ,  eslo no 
d ism inuye ni  en un ápice la autoridad del interpelante. Gomo el C o n 
greso habrá observado , y o ,  contestando en otro día pasado al m is 
mo Sr. M art ínez  y  P e r i s ,  me he guardado m u y  bien de decir seme
jante cosa,  porque creo sincera y  lealm ente que no ha tenido esa 
circunstancia la mas m ín im a  influencia relat ivam ente  á la cuestión 
de Sueca.

Y  aunque se considerase al M inistro de la Gobernación  tan des
conocedor de su propio  d e b e r , tan prec ip itad o ,  tan arrastrado por 
la a m is ta d , que hubiese creído que podia proceder de la  manera que 
lo ha hecho, solo por esas consideraciones ¿se ha de juzgar de la m is 
ma m anera  á los demas ind iv id u o s  que componen el Gabinete? Y  
no se diga que es porque ha sido una m edida propuesta por el M i 
nistro de la Gob ern ac ión  y  aprobada por el Conse jo , porque todos 
los dias h a y  medidas propuestas por un M inis tro  que no merecen la 
aprobación del Consejo. L a  aprobación que se dió á la conducta del 
G obernador  de V a le n c ia  fue disposición adoptada en el Consejo de 
Ministros después de una m a d u ra  del iberación ,  y  m irand o la cues
tión desde la altura en que por razón de las circunstancias  se había 
colocado. Después m e haré cargo de este punto. ;

Se han repet ido por el Sr. Esteban Colíantes los principales  
cargos que en el dia de ay er  hizo al Gobernador de V a len c ia  el 
Sr.  N a v a r ro  Z am o ra  no , y  en la  tarde anterior el Sr.  M art inez  y  
Per is . Esto  no lo e x tra ñ o ,  porque trazado el c í r c u l o ,  n atura l  es 
que todos girem os dentro de esa m ism a órbita ; pero conviene a d 
v er t i r  que reproducidos los cargos ,  precisamente se han  de repro
d ucir  las defensas. Se acusa a l  Gobern ador  de V a le n c ia  de haber 
despojado v io lenta  y  a rb itrariam ente  al  pueblo de Sueca de la p ro
piedad que tiene sobre sus a g u a s ,  y  se presenta como un  del ito g r a 
vísimo! y  como un acontecim iento de m u ch a  trascendencia ,  aten
didas las c ircunstancias  actuales  de E s p a ñ a ,  y  de otros países m as 
qué en España todavía.  P e ro ,  señores , sin  que de m is  labios salga 
n i  una sola pa labra  que pueda m enoscabar en lo mas m ín im o  el 
respeto p ro fun d ís im o á la  p rop ie da d ,  sin que deje y o  de conocer 
qué si en todos tiempos es menester a m p arar la  y  respetar la re l ig io sa
m en te ,  en las circunstancias  actuales  es menester hacer lo hasta casi 
con id o la tr ía ,  y  no puedo menos de l l a m a r  la  atención del Congreso 
sobre las circunstancias  especiales que h a y  en esta mater ia.

N o sa ldrá ,  r e p i to ,  de m is  labios  ni un a sola p a labra  que en lo 
toas m ín im o  ofenda el  derecho que tiene Sueca á s u s  a g u a s ;  pero es 
menester  que sepan los Sres. Dip utados  que la cuestión de aguas es 
in u y  trascendenta l , y  que lo ocurrido en Sueca no es una cosa e x 
tra o rd in a r ia ,  n i  que no h a y a  sucedido jamas. No es una cosa la  cues
tión de aguas  en V a le n c ia  que se haya  regido escrupulosamente por 
la legislación g e n e r a l , y  que no esté sujeta á ciertas prácticas y  usos 
de aquel pais.  No diré y o ,  n o ,  que h a y a  práctica n in g u n a  en el es
tado normal,  que autorice para que se arrebate á un  pueblo el dere
cho bién entendido que puede tener ; pero ha sucedido en V a le n c ia  
constantemente este a ñ o ,  el anterior  y  todos, que en el momento 
de sequía y  de conflicto g e n e ra l ,  los pueblos que tenían sobrante de 
aguas a u x i l ia b a n  á los pueblos necesitados de ellas. H a b lo ,  señores, 
delante dé personas qué soh m u y entendidas  y  prácticas  en este p u n 
to ,  y  qué han  tenido ocasión de observar las sequías y  las veces que 
ha sido necesario recurr ir  á este medio , y  y o  no puedo menos de 
roga r ,  y  desearía que tomase parte en esta cuestión tan trascenden
tal  el Sr. ÜBorrás, que tiene posición especial para entender  estas 
materias. ( E l  Sr. B o r r a s :  P id o  la  palabra para una alus ión  personal.)

E n  V a le n c ia  ha sucedido s iempre que cuando un pueblo se ha 
visto en grand e ahogo y  conflicto por fa lta  de a g u a s ,  los pueblos 
que han tenido sobrantes han  fac il i tado estos sobrantes á los nece
sitados , y  los han  fa c i l i tad o ,  no de propia  v o l u n t a d , porque n a tu 
ralmente no gusta  á nadie desprenderse de lo que tiene ; pero J a s  
han facil i tado interv in iendo  la A u tor idad .  Y  yo ruego á los seño
res D iputados  que me d igan  cuándo se lia presentado a q u i ,  en el 
Congreso, n in g u n a  reclam ación sobre n in gun a cuestión de esta n a 
turaleza ,  siendo asi que ha habido muchos casos análogos el ano 
pasado, y  sin i r  mas le jos, este m ism o año, en pueblos de la  m is 
ma prov inc ia .  L o  que h a y  de grave en esta cuestión es in d u d a n le -  
inente la  com plicac ión  de las desgracias que todos lam entamos. E s 
to eS lo grave  y  g rav ís im o ,  porque basta que se h a ya  derram ado 
sangre para q u e ,  asi los Diputados como el G o b iern o ,  m ire n  este 
asunto con m u ch a  consideración, como debe mirarse.

Pero la  cuestión de aguas a is lada entre Sueca y  G ul le ra  , q u i
tando esaS c ircunstancias  especiales, repito que 110 tiene n i  con m u - 
cho la  im porta nc ia  y  g ravedad  que se le ha querido ciar. ¿ Pues que 
no tenemos en ésa m is m a  prov in c ia  el ejemplo cíe otros pueblos 
qtie ya* in d iqu é  el otro d ia ,  qué han  estado sum in istrand o  las aguas 
¿  pueblos necesitados, y  que han  cum plido con las órdenes dadas 
para el lo  por el m ism o G o b e rn a d o r?  Casi  todos los pueblos de Y a -  
lencia se han encontrado este año en ese m ismo caso. L a  cuestión 
que habia aq u i  que a v e r ig u a r  era si Gullera efectivamente  ̂ estaba 
tan necésitada , tan fa lta  de aguas que requir iese este a u x i l io  de 
parte dé Sueca , y  si Sueca tenia ó no los sobrantes necesarios para 
;a u xi l ia r  á Gu llera .

C on este m o t ivo  necesito decir yo  al  Sr. N a v a r ro  Zam orano  
y  a l  Sr. D ip u ta d o  que ha hablado esta tarde y  ha repetido el m is 
mo argum ento , que y o  presentaba como un  a prueba de la  i m p a r 
c ial idad del  Gob ern ad or  de la prov in c ia  la  m anera con que en el 
mes de J u n i o  habia negado á Gullera  las aguas sobrantes de Sueca, 
porque au n  cuando G ullera  se creía con a lg ú n  derecho:!  esas aguas, 
no habia  justificado ese derecho.

Eues y o  debo decir al  Congreso que es Le licclio^ que se ha 
puesto en d u d a ,  que se ha negado (y por cierto j’ n términos  que 
no quiero r e p e t i r ) , este hecho lo he infericio yo  m ism o de la CXP J "  
sicion de los vecinos de Sueca que han reclamado contra la medida 
del G ob ernador  de Valencia . A h i  está en el expediente y  a l a  es 
donde dicen los m ism os vecinos de Sueca que el Gobernadoi so negó 
á satisfacer las reclam aciones de los de Gul lera , poique^ no toman 
justificado su d erech o ,  y  que habia hecho bien. Pc¿o v ino  a poco 
tiempo después la  n e c e s i d a d ,  la sequía ; v in o  y a  la  necesidad u r 
gente, y  la  cuestión y a  no era de derecho ,  sino de equidad,  como 
propiamente dice el m ism o Sr . G o b e rn a d o r :  y  el entonces con to a

la  p r e m u r a ,  con toda la  urgencia  que requería este asun to ,  y  bien 
persuadido de la necesidad en que estaba C ullera , dictó la d ispo
sición del 2 de Agosto. ¿ P o r  dónde se persuadió el Gobernador de 
esta necesidad urgente? Se persuadió por la reclamación que hicie
ron los interesados y  por ios inform es de dos personas entendidas 
que el Gobernador debia conceptuar  impnroiales ; 1111 propietario 
ele Sueca y  G a l le ra  a l  mismo t ie m p o ,  y  el Diputado prov in c ia l  del 
distr ito.

A dem as  decía el otro dia el Sr. Martinez y  Peris que el G o 
bernador de la  p rov ic in  era persona m u y  entendida en agr icu l tu ra ,  
y  con especialidad en el cu lt ivo  del arroz. Pues b ie n ,  señores , es 
preciso no perder de vista esto ; y  110 se diga que el Gobernador po
dia proceder con p a rc ia l id a d ,  porque juzguémosle como se quiera 
respecto á  lo ocurr ido  posteriorm ente; el hecho es que cuando él 
tomó la  p r im era  disposición no podia haber amor propio lierido, ni 
ira  , 111 nada que pudiera  parecerse á esto. Cuando dictó la prim era 
prov id en cia  no podía tener Ínteres por Sueca n i  por Gullera ; era 
completamente im p a rc ia l  ; y  si acaso tenia ínteres,  era mas bien 
por con ci l iar  el 110 verse en el caso de dar  sentencia. Pues es
te m ism o G obernador  i m p a r c i a l ,  entendido en agr icu l tura  y  co
nocedor del p a í s ,  y  especialmente del cult ivo del ar ro z ,  este G o 
be rn a d o r ,  que estaba dando todos los dias disposiciones m uy  pare
cidas á  las que despees dictó para Sueca, creyó que tuiia fu n d a 
mento para d a r la s ,  y  que habia llegado el momento de acudir  ion  
urgencia  á rem ediar  la necesidad de C ollera ,

Y  se creyó en el caso de no oír al A yu n tam ien to  de Sueca, 
p r im ero ,  porque era com pletam ente in ú t i l ,  porque sabia que- no se 
habia de prestar á este sacr i f ic io ;  y  segundo, porque la urgencia  110 
lo perm it ía ,  porque tratándose del cu lt ivo  deJ. arroz ,  las personas 
entendidas saben que l lega la necesidad del agua hasta tai punto 
que no es posible esperar ni aun  24  horas. Y  que habia esta necesidad 
el m ism o D iputado ó comisionado de bucea parece que lo reconoció 
en una conferencia que turo  con el Sr. Gobernador. (A/ S r . iliarhn e-  
V P e r i s  : N o ha y  tal .) Dije  el otro d ia ,  y  hoy 110 hago mas que repe
tir esto m ism o que acabo de m an ifes tar  al. Congrego, y  s:n e m b a r 
go no se m e hizo la interrupción  que ahora acaba de hacer el señor 
Martínez y  Peris  en los términos que ha oído el Congreso. Pero yo 
dije entonces ,  y  repito a h o ra ,  que el comisionado ó representante 
por Sueca reconocía esta necesidad de Gullera cuando ia cuestión 
giró en Ja conferencia con el G obernador  sobre la manera, cómo se 
habia de socorrer á Gullera .,  y  proponía  otro medio que el G ob er
nador creyó no podia a d m it i r s e ;  y  que , si m al no me acuerdo, ó 
he comprendido bien el negocio , era que los pu-hlos de Carca ge ule 
y  Escalona auxiliasen á G u l le r a ; á lo cual, dijo el Gobernador que 
no podia ser ,  porque ya estaban socorriendo con 14 horas de agua 
diarias á Ja acequia  R e a l .  A d e m a s  , señores , el resultado de la d is
posición del G o b e rn a d o r ,  ¿«uál  ha sido ?

Yo  110 diré que se deba juzgar siempre y  apreciar  una medida 
solamente por el resu ltado ;  pero lo que si diré es que cuando hay 
duda (y á lo menos esto se m e reconocerá por los que se oponen a l  G o 
bernador)  , debe tomarse en cuenta el resu ltado ,  aun cuando no sea 
mas que para considerarlo como merece.  ¿ Y cuál lia sido el resol
tado ? A h i  está en el ex pe d ie n te ,  y  creo que nadie  lo puede negar: 
el resultado ha sido que se ha salvado la cosecha de arroz en C u f íe 
la  y  110 se ha perdido la cosecha de arroz de Sueca. A h i  están lo* 
partes diarios de los comisionados del  G ob ern ad or ,  contra los cua
les no h a y  reclam ación n in g u n a ,  y  ah i  está el d ictámen del acequiero 
m^iyor , que es ia persona perita  mas competente, y  que decide en 
todas estas cuestiones, y  que bajo su responsabilidad  asegura al G o 
bernador que se habia salvado la  cosecha de C ullera  sin haberse per
judicado ú los de Sueca. P o r  consiguienee , señores, ademas de ios 
medios que tenia el G ob ern ad or  para  tom ar la  disposición que d ic
tó , venimos, á reconocer u n a cosa que el m ismo Sr. Martínez y  Peris  
d i jo ,  y  es.que era persona m u y  entendida y  conocedora de estas m a 
ter ias ,  cuando sin mas in form es  n i  consultas adoptó una m e d id a ,  y  
esta m edid a  correspondió com pletam ente al objeto.

H a dicho el Sr. Esteban C o l ía n tes :  « P ero  el Gobernador de la 
prov in c ia  , y a  que tomó esa disposición v¿por  qué no m archó in m e 
diatam ente á Sueca?  ¿Po r  qué 110 fue a í i i  personalm ente , y  ta l  vez 
con su presencia hubiera  ev itado todos los conflictos posteriores?” 
Y"o preguntaré á m i  vez á S. S. : ¿Cuándo habia  de m arch a r  el G o 
b e r n a d o r ,  cuando dictó la  p r im era  d isposic ión? N o  era menester, 
porque ten ia  y a  el competente convencim iento por [los informes 
to m a d o s , y  por sus conocimientos especiales en la  meter ía , de 
que era necesario socorrer á ios de C u l le ra ,  y  de que se po
dia hacer  con los sobrantes de Sueca. ¿ H a b ia  de i r  para con 
ci l ia r  los intereses de a m b o s?  ¿Pues qué no estaban y a  en V a 
lencia los representantes , y  estaban en relación con é l ?  Qué mas 
le pod ían  decir en Sueca que io que y a  le habia  dicho el Sr. M a r 
tinez y  P er is , .  tan entendido é interesado en el  a s u n to ?  S i  era p o 
sib le  con ci l iac ió n ,  con la conferencia habida con el Sr. Peris  se h u 
biese conseguido ; y  si en el la  no pod ían  a v en irse ,  era com pleta
m ente  i n ú t i l  que pasase á Sueca. ¿H ab ia  .de haber  ido cuando re
produjo  la  R e a l  o rd e n ?  Entonces n o ,  señores ; era y a  la cuestión 
dist inta . En ton ces  hubiera  i d o ,  no y a  para c o n c i l ia r ,  sino para ha
cer que se cum pliese al instante su disposición. Entonces tal vez h u 
biera  sido todavía menos posible cualqu iera  disposición conciliato
ria  , porque habiendo en v iado un comisionado especial,  y  un com i
sionado tan d igno de su confianza y  tan á propósito por la repu
tación que goza en toda la  provincia  , como era el Secretario de 
aquel G ob ierno  p o l ít ico ,  este, por lo m ism o que no era el G o b ern a
dor  y  no habia  dictado la providencia , si hubiera habido con ci l ia
ción pos ib le ,  podria haber accedido á el la  , y  tal vez y a  no el G o 
bernador.

L a  cuestión , después de desobedecida por dos veces la  orden del 
G ob ern ad o r ,  era y a  cuestión de orden público ,  era cuestión m il i ta r .  
Que el Gobernador  pudiese ó nó pudiese i r  era cuestión m u y  d i fe 
re n te ;  pero si hubiese ido después de dadas  las órdenes, 110 por eso 
se hubiera quitado y a  á la  cuestión el carácter de cuestión m il i t a r ,  
y  quizá quizá hubiera  tenido que ver  que la A u to r id a d  m il i t a r  
obraba por s í ,  porque para algo mandó el Capitán general las cua
tro compañías. Nos l lam a la  atención que el G ob ern ad or  acudiese 
a l  C apitán  gen era l ;  y  nos l la m a  también la  atención que acudiese 
pidiendo el au x i l io  de la  fuerza arm ada ; y  el Sr . D ip u tad o  hoy 
m ism o nos ha citado aq u i  un hecho ocurrido el año an te r io r ,  de ia 
m ism a especie que el  que nos o cupa ,  solamente que no ocurrieron 
las desgracias que en este, y  110 ocurrieron porque 210 hubo la re
sistencia que en Sueca. ¿ Qué sucedió el año pasado cuando la ace
quia de M o n ead a ,  donde se tomó una disposición parecida á la de 
Sueca y  Cullera  , y  que per cierto no produjo  una in terpelac ión ?

A Í l i  se la s t im aron  derechos de p r o p ie d a d ,  y  no se dijo  que el 
Gobernador h ab ia  cometido un acto de despojo. A l l í  hubo tiros en
tre paisanos y  paisanos, y  el Gobernador acudió a l a  A u tor id a d  m i 
l i t a r ,  y  el segundo Cabo* de la p ro v in c ia  do V a le n c ia  se constituyó 
en aquel sitio con una fuerza respetable y  se hizo obedecer. Pues ni  
mas ni menos ha sucedido este año. No es cu lp a  del. Gobernador 
que la agitación hubiese llegado al  punto que l legó , y  que fuera ne
cesario acud ir  á la fuerza arm ada y  entregar la  resolución de la  
cuestión á la  fuerza.  Y  aqui v u e l v o ,  señores, á la cuestión del otro 
dia. E l  pueblo de Sueca se negó completamente á obedecer la orden 
del  G obernador ,  y  he oido en boca del Sr. D iputado á  quien  con
testo en este m o m e n to ,  D iputado de pr in c ip ios  conservadores que 
desea robustecer el p r in c ip io  de auto r id ad ,  he oido pa labra s  de su 
boca que hasta c ierto punto  autorizan esa .{acuitad de res istencia , 
esa act i tud  de desobediencia de los que en Sueca se oponían al c u m 
p l im ie n to  de la orden del Gobernador.

Y o  no d igo que cuando una A u tor id ad  malicia una cosa i le ga l  
no se revoque la disposición y  se ex ija  la responsabilidad á la 
A u tor idad  ; pero lo que siento como p r inc ip io  inconcuso y  sosten
dré s ie m p re ,  en todas ocasiones, aunque sea en esta en que se traía 
de trist ísimas desgracias en aquel p u e b lo ,  desgracias que todos l a 
m en tam o s,  que cuando una Autorid ad  manda una cosa, lo p r im e 
ro es obedecer, y  luego reclam ar. No ad m ito  e l .p r in c ip io  de insur
recc ió n ,  110 le d isculpo ; admito el p r in c ip io  de responsabilidad  en 
una A u to r id a d ,  c u y a  responsabilidad debe hacerse electiva ; pero lo 
que no acepto ni aceptaré jaipas es que tenga d isculpa e] que un nu 

mero m a y o r  ó m enor de personas se subleve para no obedecer. A  m í 
m e basta esto para conocer que h a y  cielito, aunque tengan  razón,  
y  téngase esto m u y  en c u e n ta ,  porque está m u y  enlazado con la 
disposición del Gobierno.

E l  prim er acuerdo del pueblo de Sueca fue obedecer y  no Cum
plir .  Hasta ahi estamos b ie n ,  y  con esto contesto al  Sr. N a v a r ro  Za~ 
moreno respecto á esa fó rm u la ,  que creo que es m u y  filosófica y  
que en ciertos casos es c o n ven ie n te ;  110 era sobre esta fó rm ula  sobre 
lo que yo habia hablado. A l  rec ib ir  la p r im era  orden el A y u n t a 
miento dijo que la obedecía, pero que no la cum plía .  Hasta ah i  está 
bien ; pero cuando el Gobernador bien ó m al in form a do, que esto 
110 competía al A y u n ta m ie n to  , reiteraba la orden , entonces y a  no 
se estaba en el caso de obedecer y  no c u m p l i r ,  sino de obedecer y  
cu m pl ir ,  y  luego reclam ar ante el Gobierno. ¿ Y  qué h ic ie ro n ?  E m 
pezaron por irse a l  azud de Sueca 600 ó 1000  h o m b re s ,  pues en esto 
no están conformes ; pero n inguno dice que eran menos de 6 0 0 : a l lb  
se colocaron en una act itud  amenazadora , y  esto lo dicen los m is 
mos representan tes de Mueca.

La  comisión que fue á c u m p l ir  la .segunda orden del G o b e rn a 
dor se encontró con estos g ru p o s ,  con estas a m en az as , en tales tér
minos que creyó que sin riesgo de su vida los comisionados 210 po
dían c u m p l ir  io orden , y  en su consecuencia se retiraron. L a  G u a r 
dia c i v i l  que acudió ai sit io, a l  ver  la actitud de los sublevados ,  se 
tuvo que retirar i umedia la m en te , y  pidió aux i l io  á la  G u a rd ia  c i 
v i l  de los pueblos inmediatos. L lega  Ja noticia a l  Gob ern ador  de 
que 700 ó 1000 hombres sublevados  se oponen á su resolución con 
arm as de lu e g o ,  amenazando de muerte á los que quieran  c u m p l i r 
la. ¿ Y  qiv; hizo el G ob ern ad or?  No ver  y a  m a s q u e  la cuestión de 
orden y de autoridad. A cudió  al Capitán g en era l ,  y  desde aquel 
momento lo dejó todo á disposición de la A utor idad  m il i ta r .  Hizo 
io que debia Junar ;  y  si el Gobernador hubiera cedido a lg ú n  tanto, 
y no hubiera tomado esa dispos ic ión,  no sabemos los conflictos que 
tendríamos que deplorar-

Sabemos lo que lia sucedido con la disposición que ad op tó ,  p e 
ro no sabemos lo que hubiera tenido lu gar  si la A u to r id a d  no se 
lmbie.se bocho respetar. Quizá hubiera sucedido lo que en otras oca-  
siones ; tal vez hubiera habido un conflicto sangriento , y  sobre es
lo habria venido ademas el desprestigio de la A u to r id a d .  A h o ra  v e
mos l o q u e  ha sucedido, y  lo la m enta m o s;  pero no lomamos en 
c u m ia  lo que hubiera sucedido si el G ob ernador  no hubiera hecho 
[o que h i z o  para que se respetara su orden contra la v o lu n ta d  de 
gente sublevada.

E l  Gobernador acudí?» a l  Capiían  general , porque 3ra no tenia 
otra cosa que h a c e r ;  y  el Cap itán  g e n e r a l ,  p re v is o r ,  poique cono
c í a  también  la situación de aquel pueblo y la agitación que crecía 
por m om e nto s ,  env ió  m as fuerza de la que se le pedia. Y  tan cierto 
es que e n  agitación , lejos de d i s m in u i r ,  au2nenla.be! , que en ese ir i-  
t T jncdio hubo p mona de los.sublevados en el m ism o pueblo de Si le
ra que se lanzó d Las casas de A y  untamiento para .sacar las a rm a s  
que había a l l i  deportadas. Por m a n e ra ,  señores , que es menester 
no perder de vista estos hechos que iban creando cada vez mas una 
situación agitadora y  peligrosís ima.

E n  este oslado llegó la fuerza m il i tar .  L a  fuerza m il i t a r  que 
iba bajo la impresión de tener que rechazar á 10 0 0  hombres suble
vad o s ,  bajo la impresión de tener que rechazar la desobediencia 
abierta á la A u to r id a d ,  y  tam bién  bajo la impresión de tener que 
rechazar un motín fundado en 1111 m o t ivo  tanto mas eficaz cuanto  
que se rozaba con el .Ínteres personal de ios vecinos de S u e c a ,  n a 
tural  i n . c n iba preparada para repr im ir  desde luego todos esos ele-N 
mentas do resistencia que se le oponían. Llegó por la n o ch e ,  y  los 
Sres. D iputados saben ya perfectamente Jo que entonces sucedió. Se 
publicó  el b a n d o ;  y  después de esta impresión ju s t ís im a ,  fu n d ad a ,  
bajo la c u a l  iba el J e fe  de la fuerza a rm a d a ,  después de todos los 
actos de rebelión y  sublevación que habían  o cu rr id o ,  v iendo a l  pue
blo dentro de ia plaza , y  c iertamente no cu actitud m u y  s im pática  
para, la t ro p a ;  viendo que la gente no se r e t i r a b a ,  habiendo oido 
ia voz de " fu e ra ” , y  según los pautes, tiros y  voces de los su b leva
dos ,  fue cuando liubo de apelar ú esc medio dolorosísimo de hacer 
fuego. No quiei-o entrar  a q u i ,  señores , en las consideraciones que 
se enlazan con el p r inc ip io  de obediencia, y  con la ordenanza m i l i 
tar ; pero y o  diré lo que dijo un orador notable en el Congreso de 
D iputad o s ,  un M inistro  de la C o ro n a ,  tratándose de u n a cuestión 
que tenia con esta bastante a n a lo g ía :  "e l  Gobierno dictó sus d ispo
s ic iones; lo demas fue cuestión de la consigna de un cen t in e la .”

A q u i  ha)r una cuestión del G ob ern ad o r ,  la  cuestión de las 
agu a s ;  luego viene la  cuestión m i l i t a r ,  y  lie hecho esta diferencia , 
porque es m u y  im p o rta n te ;  pues cuando se l legue á la  cuestión m i 
l itar es menester que..se juzgue 120 solamente j>or todos los datos que 
arroja di* si e! expediente, que son bástanles ,  sino laminen por los 
principios  rigorosísimos de la ordenanza m il i ta r .  Y  cuidado que c i 
to á un orador que no puede recusar n ingun in d iv id u o  del C on gre
so en esta materia.

Ha aducido el Sr. Esteban Colíantes otros hechos mas ó menos 
conexos con la cuestión actual ; pero que so refieren 3 3̂ á las perso
nas do los M in is tro s ,  yo  a l  Gobernador de V a len c ia .  N o sé c ierta
mente , señores , qué contestar á Ja especie de cargo que se desprende 
de cierta ret icencia del Sr. Esteban Colíantes ,  cuando nos ha re feri
do que una comisión de Sueca se presentó a l  Sr. Presidente del C on 
sejo , y  entre estos señores pasaron ciertas cosas relat ivas  á si el p u e -  
!flo de C al lera  tenia ó no incohado expediente de reclam ación en el 
Consejo R e a l ,  cuando nada habia entonces, y  después ese m ism o 
pueblo de C u llera  hizo una exposición rec lam an do cierto derecho á 
las aguas de Sueca. R ep ito  que no sé qué contestar á esto: so lam en 
te diré en pr im er  lu gar  que el Sr. Presidente del Conse jo , á quien 
he preguntado sobre esta co n fe re n c ia ,  no se acuerda que hubiesen 
pasado esos porm enores,  y  en segundo lu g a r  que no tengo m a s q u e  
d e c i r ,  sino a f irm ar  que no tienen absolutamente co n ex ió n  n in g u n a  
Jos pormenores de Ja conversación qué Iiubiese pasado entre los co
m isionados de Sueca y  el Sr. Presidente del Consejo, y  la exposición 
que hizo el pueblo de Cullera.

De esta exposición me habia hedió  cargo para hacer  ve r  que 
alguna reclamación de derecho habia por parte de C u l l e r a ;  pero 
me guardé m u y  Lien de calificar de modo n ingun o esta m ism a ex
posición, puesto que realm ente hoy está en plena posesión de ése 
derecho el pueblo de Sueca.  L o  que dije fue que habia habido re 
cla m acion es ;  la conexión que eslas tengan con la co2iversacion á que 
ha aludido el  Sr. .Esteban C o l ía n te s ,  es cosa sobre la cual no tengo 
mas que d e c i r ,  sino af irm ar  que no existe tal conexión.

De otros hechos ha hablado el Sr. Esteban Colíantes re lat ivo s  
al GoJiernador  de V a le n c ia :  sobre esos Jieclios no digo ni una sola 
p a la b r a ,  por Ja razón sencil la de que nada puedo decir :  no tengo 
mas m otivo  que e:e. So lam ente podré a d v e r t i r  al  C o n g re so , para 
que reconozca Ja s ituación en que Jioy dia me encuentro respecto de 
este incidente, que fia hiendo habido reclamaciones  por parte de las 
personas que se Juan creído ofendidas  en S u e c a ,  que habiéndose h e 
cho una exposición m u y  v a l ie n t e ,  m u y  d e c id id a ,  y  en térm inos 
que por cierto 110 so concillan mucho con la tem p lan za ,  210 se ha 
hab lado  una palabra por parte de n in gun o  de los vecinos contra 
n inguno de esos actos á que S. S. se referia. N i  los ad m ito  n i  los 
rechazo : lo que digo es que los ignoro coihpletisim am ente.

Lo que debo hacer y o  lo salaré, pero me v o y  con mncho cu i
dad o ,  sin embargo de que respeto m uchísim o o] derecho de los se
ñores D iputados,  y  tanto mas ios respeto ,  cuanto qUe se viene aqui 
presentando documentos mas ó menos a te n d ib les ,  y  cuanto que no 
lince m ucho tiempo liemos tenido una cuest ión ,  .si no de la  m is m a  
n atu ra leza ,  de a lguna an a log ía  con es ta ,  y  por cierto que la  con
testación que he tenido del G o b ernador  de la p ro v in c ia  no está en 
m ucha consonancia con la denuncia que aqui Jiizo un Sr. D ip u ta
d o ,  y  que ta l 'v e z  si cJ G o b ierno  cree que se debe acceder á lo que 
id Gobernador ha propueslo , y  creo que se esta en el caso de poder 
h a c e r lo ,  pues sobre' eso no lje.Jflo en  este J i iom en to,  quizá se pueda 
ac larar  m u y  c u m pl id a m e n te  el hecho. Pero v u e l v o  á decir  que en 
Ja posición en que se encuentra el G o b iern o ,  y  d igo el Gobierno  
porque á m is  colegas les sucederá Jo m ismo que á m í ,  y  v o  tendría  
mas ob ligac ión  de saberlo por él puesto que ocupo, no lu ^o ido q u e
ja , v e r l a  macum vfl advertencia de n inguna especie sobre esos h e -



chos, y  por cierto que sobre los asuntos «le Sueca he oído cosas muy  
buenas t quiero decir con esto que no habrán tenido los de Sueca 
una mordaia en los labios paTa haberse quejado si lo hubieran creí
do conveniente.

■ Decía al principio de su peroración el Sr. Esteban Callantes, 
naturalmente concluyó por ahi, pues ese era su objeto principal, que 
el grande cargo que se desprendía de este acontecimiento era el 
de precipitación respecto del Gobierno, y  mas especialmente del 
Ministro de la Gobernación. ¿ P u e s  q u é ,  decía S. S . , un parte reci
bido el 1G de Agosto se aprueba aquella misma tarde y  se publica 
al dia siguiente en la G ac e ta  ? Pues qué, ¿ basta lo que ib vía  el se
ñor Ministro de la Gobernación el otro dia que era necesario apre
surarse á aprobar la conducta del Gobernador de Valencia porqut 
al mismo tiempo estaba recibiendo el Gobierno partes de peligro* 
de la misma clase en otras provincias como en las Castellón, A ra 
gón, Murcia, Almería , Granada? ¿ Y  qué decía el Sr. Ministro di 
la Gobernación al aprobar esta conducta? Les decía á los Gober
nadores de esas otras provincias : el Gobierno está dispuesto á san
cionar todos los despojos, todas las violencias que cometáis respecK 
de la distribución de las aguas.

No, señores, el Gobierno no lia procedido con precipitación 
procedió con mucha calma, con muchísimo detenimiento. Es cieriu 
que el Gobierno, al lomar su resolución respecto délos  asuntos d> 
Sueca, tenia en cuenta los acontecimientos que a m e n a z a b a n  .en otra 
partes ; mas estos no fueron la razón que movió al Gobierno par; 
aprobar la conducta del Gobernador de Valencia. El Gobierno pritr 
ripió por examinar los acontecimientos de Sueca, la conducta de 
Gobernador, la de la Autoridad militar,  y tan tuvo tiempo par: 
examinar esta conducta cuanto que recibió la noticia del acooteei 
miento, no sé si en el mismo dia en que ocurrió ó ai siguiente po 
medio de un despacho telegráfico, y  desde aquel dia estovo Henéeme! 
noticias suficientes para formar juicio sobre aquel acón lee i miente

Desde que llegó el correo , por las noticias que tuvo del Go 
bermador y  del Capitán, general, habría estado ya en el caso de pode 
aprobar La parte esencial de aquella conducta; pero queriendo se 
sumamente circunspecto y  de te ni di o en la determ inación que adop 
tase, no quiso tomar ninguna resolución definitiva , ni aun escribí 
confidencialmente al  Sr. Garbo¡rii"l 1, sin que viniese el parte detalla 
do,  y  hasta ti es p o es d e c o mecer p l e n a m c n t e J o s a c o m L e c i 10 i e e t o s.

Lo que hizo el Gobierno ¿me dar su aprobación completa d 
urna manera resucita j  decidida, porque vi ó que esta era una cues 
tion de mucha gravedad y trascendencia , no .soleu por la relució: 
que tenía con otros pueblos de la provincia , sino por Ja que teni 
con otras provincias. El Gobierno poseía datos suficientes par 
apreciarla conducta del Gobernador, y  la aprobó. ¿Y que aprobé 
Aprobó que el Gobernador de Valencia hiciera en Sueca y  Coller 
lo que estaba haciendo en las demas pueblas de la provincia; t 
mis di o motivo tenia para aprobar su conducta respecto de oír; 
pueblos ; aprobó lo que había hecho la Autoridad provincial en < 
año pasado y en los anteriores , la distribución equitativa en caí 
de sequía y  de necesidad urgentísima de Jas aguas sobrantes de n 
pueblo á otro pueblo necesitado ; aprobó en lio la conducta enérgi 
ca y  decidida que observó el Gobernador de Valencia para hac¡ 
que se respetase el principio de autoridad ; Ja Autoridad do la prt 
vincia.

El Gobierno hubiera podido muy bien, después de la Real ó; 
den por la cual aprobó la conducta enérgica y  decisiva del Gober
nador en la parte de equidad cu la distribución de las aguas,, y mas 
principalmente en la parte de urden político, hubiera, digo, po
dido castigar en algún otro particular cierta disposición secundarla. 
No ha tenido motivo para ello , está firmemente persuadido que 
ha cumplido con su deber, que ha procedido con prudencia, con 
circunspección; y tan no quiso hacer alarde de esc orgullo, de esa 
ira que le achaca el Sr. Esteban Col Jantes, tan quiso ser detenido 
que se guardó muy bien de publicar la Real orden en la Gaceta. 
como ha supuesto equivocadamente S. S. , no la publicó, y no h  
publicó precisamente por esta consideración , porque le bastaba qu( 
hubiese habido desgracias para que el Gobierno se ciñese á lo es
trictamente necesario para sostener el principio de autoridad.

He dicho el otro dia que en otras provincias surgieron cuestio
nes de la misma naturaleza, y  }ro tengo el convencimiento, puede 
que esté equivocado, pero tengo el convencimiento íntimo de que 
sí el Gobernador de Valencia y  el Capitán general hubiesen mos
trado la mas pequeña debilidad para sofocar el motin de Sueca , en 
otras cuatro provincias hubiéramos tenido que lamentar grandes 
desgracias, porque en todas partes se presentaba la cuestión bajo el 
mismo aspecto, el de la necesidad y el hambre ; y  por lo mismo 
eran mas temibles las consecuencias si hubiera habido el menor 
asomo de debilidad v flaqueza por parte de las Autoridades.

En esas provincias que he citado se ha suscitado la misma 
cuestión, y  cosa singular, en los demas pueblos se obedeció á la A u
toridad, y aqui de paso diré al Sr Mascaros que en las pocas pala
bras que pronunció ayer hizo un cargo al Gobierno por la expre
sión de generosa cesión de las aguas , le diré que en efecto, los pue
blos las cedían generosamente , porque después de haberse negado 
para no perjudicar en lo mas mínimo su derecho, no opusieron nin
guna resistencia, no suscitaron ninguna dificultad ai Gobernador, y  
facilitaron sus aguas sin seguir el ejemplo del pueblo que motiva 
esta interpelación. (A7 Sr. M ascarás : Pido la palabra para rectifi
car.) Lo que digo es que los pueblos que han cedido sus aguas á 
otros pueblos necesitados, las han cedido generosamente, en el sen
tido de que, después de negarse por la razón dicha , al decirles el 
Gobernador, "la necesidad es urgentísima , ” obedecieron y  las ce
dieron sin queja ninguna.

Pero decia una cosa , y  es que era singular que habiendo habi
do resistencia en algunos pueblos, no de la provincia de Valencia, 
sino de otras; habiendo habido desgracias con motivo de las aguas, 
sin embargo á ninguno se le ha ocurrido interpelar sobre eso, y 
nadie ha tenido lágrimas mas que para las víctimas de Sueca. Pues 
señores, en otros pueblos , en la provincia de Almería , hubo tam
bién resistencia á la Autoridad, y all i  hubo un Jefe de la Guardia 
civil herido alevosamente, en tales términos, que casi quedó muerto 
en el acto. Sobre este hecho sin embargo nadie ha dicho nada, y no 
culpo á nadie ; pero lo cito para que se vea cuál era el espíritu que 
dominaba en algunos pueblos respecto á esta misma cuestión, y 
cuál hubiera sido el resultado si en otros pueblos se hubiera hecho 
la resistencia criminal que en Sueca , y  si no se hubiera reprimido 
por la Autoridad.

El Gobierno que veia esta agitación , que no debe despreciar 
ninguna clase de agitaciones, y menos en cuestiones de esta especie, 
después de enterado de todos los acontecimientos, después de ente
rado de la cuestión principal, que era hacer que se obedeciese la 
órden de la Autoridad, sin perjuicio de que se reclamara á su tiem
po, el Gobierno, digo, estaba en el caso de aconsejar á S. M. que 
aprobase la conducta del Gobernador. Estos son ios motivos que el 
Gobierno lia tenido. Aqui no ha habido precipitación, ni impulsos 
de orgullo y de ira, sino que ha habido mucho tacto, muchísima 
prudencia. El Congreso sin embargo, después de haber oído las ra
zones por nuestra parte, formará el juicio que crea mas oportuno.

El Sr. BRAVO MURILLO, Presidente del Consejo de Minis
tros: Señores, no estando yo en el salón cuando el Sr. Esteban Co
lla n tes parece que ha referido una entrevista que tuvo conmigo e] 
Sr. Martínez y  Peris, en unión con algunos vecinos de Sueca, nc 
pude contestarle en el acto: ahora manifestaré al Congreso lo ocur
rido.

Se trata, señores, de un hecho posterior á los desgraciado* 
acontecimientos habidos en aquella villa. Con bastante posterioridac 
á ellos vinieron á Ja corte unos cuantos vecinos de la vil la  de Sueca 
con los cuales venia también el Sr. Martínez y Perís. Parece que $i 
presentaron á S. M. bt Reina y  la entregaron una exposición sobn 
aquellos : después tuvieron la bondad de concurrir al Ministerio di 
Hacienda para hablarme como Presidente del Consejo del hecho di 
haber entregado á S. M. dicha exposición , con el objeto de que s 
tomase en consideración luego que S. M* pasase la exposición a 
Gobierno. Me enteré de esto, y  Ies manifesté, como era regular 
que S. M. no había entregado nada é ignoraba si lo habida hecho a

?r. Ministro de la Gobernación : que el Gobierno se enteraría del 
¡sonto, y procurarla resolverlo en justicia.

En esta ligerísima conferencia mediaron muy pocas apalabras.
5in embargo, me parece recordar ahora que les manifesté habla oido 
existían antiguas reclamaciones acerca de la propiedad de las aguas 
de Sueca por\d pueblo de Collera. Y hablaba de este acontec i mien
to , porque recordaba ciertas cuestiones, de las cuales tenia yo  co
nocimiento , por haber defendido  negocios judiciales acerca de este 
punto. Me parece que el Sr. Martínez y Peris y algún otro me con
testaron que Sueca «estaba segura de su derecho. Ma ni has té entonces 
que la j u s t i c i a  se administrarla con entera imparcialidad, y  se con- j 
cedería el derecho á quien lo tuviere. Creo luiber Teferido con exac
titud este hecho, y  no sé qué aplicación ó qué argumento ha que
rido sacar de él el Sr. Collantes.

YA que estoy en el uso de la palabra pido al Congreso me per- ¡ 
mita examinar esta cuestión, aunque sea muy ligeramente. A  mí 
uie parece puedo entrar en su examen , no solo como persona com
petente, sino como persona desinteresada ; hablo del desinterés que 
produce hasta mi posición oficial como Ministro, en la cual me 
presento como interesado, porque pertenezco al Gobierno; pero sin 
este carácter trataré de examinarla con imparcialidad y  formar jui
cio con arreglo á los datos que existen.

Propuesta la cuestión de esta manera la resolvería del modo 
que voy á decir. ¿ Cuáles son los hechos culminantes que juegan en 
este asunto para esta Interpelación ? ¿Cuál lia de ser el resultado 
de ella? ¿Cual el juicio que se lia de formar Te.specio de la conduc
ta del Gobierno? Hechos c u lm in an tes  no veo mas que estos:

l'í La disposición del Gobernador de Valencia mandando que el 
pueblo de Sueca cediese algunas horas de agua de su pertenencia al * 
pueblo de Culi era , que se hallaba en suma necesidad por su falta.

2? La disposic ión del Gobernador de YAlencia , quien en vista 
de la resistencia del pueblo de Sueca á no dar las aguas , ocurrió a 
la Autoridad militar invocando su auxilio , y  dando lugar á que 
fuera una columna de tropa al pueblo de Sueca.

5? La conducta del Jefe de la fuerza armada que entró en el 
pueblo dtí Sueca en aquella noche desgraciada , en la que ocurrie
ron los acóntecimicntos que todos deploramos.

4? La conducta  del Gobierno aprobando las disposiciones del 
Gobermador acerca de esto.

Creo que todos los demas incidentes que acerca de estos sucesos 
lia referido el Sr. Esteban Collantes respecto de Autoridades subal
ternas, de funcionarios públicos mas ó menos elevados que han to
mado parte en ellos, son ágenos á la misma. La cuestión por 
consiguiente se presenta asi en mi juicio, y cualquiera persona que 
fuese llamada á juzgar sobre ellos, buscaría estos hechos culminan
tes. Averigüemos pues por trámites breves y  sencillos lo que resulta 
de ella.

Primer lieclio.^Dlsposiciones de la Autoridad para que el pue
blo de Sueca cediese por algunas horas las aguas ai pueblo de Cu-  
llera. ¿Esta disposición, fue acertada, ó no lo fue? Desde que el 
Gobierno tuvo conocimiento de este negocio, por haberse dado cuen
ta de él en Consejo de Ministros, desde que me enteré de este hecho, 
de la providencia del Gobernador civil , digo, que esta fue sumamen
te acertada , y  este convencimiento se funda en la naturaleza espe
cial de la propiedad sobre las aguas en las circunstancias que pre
cedieron, y en las leyes que rigen sobre esta materia.

En primer Jugar hay que considerar, señores, que la propie
dad de las aguas, el uso de Jas aguas, y  digo la propiedad, abu
sando hasta cierto punto de esta palabra, porque sobre Jas aguas no 
hay una propiedad como la hay sobre las demas cosas , porque la 
legislación sobre la propiedad de las aguas no es la legislación ge
neral que rige sobre la propiedad ; y  en segundo lugar hay que 
considerar también que en muchas partes, y  especialmente en Va
lencia, hay' práctica, costumbre, jurisprudencia, que forman una 
ley tan respetable como las demas que rigen sobre esta materia. 
Aplicando pues esta legislación sobre las aguas, esta práctica, esta 
costumbre que rige en Valencia, ó se niega ó se concede el hecho 
de que sobraban en el pueblo de Sueca estas aguas para cubrir sus 
necesidades, ó no sobraban: si no sobraban el pueblo de Sueca es
taba en el pleno derecho de reclamar no pasase una sola gota de 
agua á ningún otro pueblo. Este es un derecho que hay sobre el 
agua. Pero si atendidas las necesidades habia algún sobrante que no 
necesitara el pueblo de Sueca para cubrir esa rigorosa necesidad, 
era justo y  equitativo que el pueblo de Sueca cediese la parte que j 
no necesitaba y  la Autoridad obró bien atendiendo á cubrir esta 
necesidad.

Queda pues la cuestión de si habia ó no algún sobrante. Que 
habia sobrantes, lo prueba el que se salvó la cosecha del pueblo de 
Cu 11 era sin haberse perdido la de Sueca. Admitido este hecho , no 
tengo mas que consignar una sola cosa sobre este asunto. Nadie tie
ne derecho á las aguas de un rio para disfrutarlas, para desperdi
ciarlas, para que se pierdan ; ni se dan ni se pueden obtener para 
este objeto. Este no es un derecho, porque su observancia perjudica
r la ,  no solo á los individuos, sino á la sociedad. Examinada esta 
cuestión asi , y asi resuelta por la opinión del Gobierno, la resolu
ción de los demas puntos es tan fácil y  tan obvia que no será nece
saria una difícil explicación para probarlo. El Gobernador de Yra- 
lencia habia dictado esa disposición , que era justa, resistiéndose su 
cumplimiento ; y  el Gobernador que habia tenido razón para dictar 
en justicia semejante disposición, y  para que se cumpliera, lo cual 
pudo hacerse de una manera pacífica y  quieta con arreglo á los tér
minos del derecho, tenia ademas el deber imperiosísimo, en vista 
de la resistencia manifestada , de sostener su autoridad y  hacer 
frente á los acontecimientos.

El Gobernador de Valencia, por tanto, hizo lo que pudo y  debió 
hacer, á no faltará todos los principios de Gobierno y á sus primeros 
deberes. No hablo mas sobre este punto.

Segundo hacho: Este debería estar fuera de toda discusión, por
que Jas disposiciones de la Autoridad debían cumplirse y ejecutarse 
aun cuando las tuvieran por injustas. El principio de que una pro
videncia es injusta no da derecho á nadie para resistirla. Se entraba 
por lo tanto en la base de su ejecución , y  la Autoridad mili tar se 
encargó de lia ce rio como era de su deber. La Autoridad militar su
perior del distrito en la obligación de hacerlo asi, mandó una co
lumna al pueblo de Sueca al mando de un jefe militar. Llegó la 
columna á Sueca para hacer que se respetasen las órdenes del Go
bernador c ivi l ,  y aqui entra la cuestión de hecho sobre si hubo mo
tivos suficientes para que la columna hiciera fuego sobre individuos 
del pueblo, cuyo fuego produjo la muerte de tres individuos y  de al
gunos heridos, acontecimiento tristísimo que todos lamentamos.

Entra ahora la cuestión de hecho sobre si ese acto de hacer 
fuego la tropa, que se presentaba en la plaza pública , estuvo sufi
cientemente motivado. No voy á examinar ahora esto, no hay ne
cesidad de resolverlo, porque hay una persona á quien compete este 
cuidado, que lo hará con entera imparcialidad. De este examen no 
va á resultar tampoco el que vayamos á buscar al Jefe de la fuer
za para dirigirle cargos. Sin eraJjargo, también entra ahí el exámen 
porque basta examinar una sola cosa. ¿C abe, señores, en la imagi
nación de nadie, hay algún Sr. Diputado, por mas adversario que 
sea del Gobierno, que crea que el Jefe de la fuerza armada obró 
allí maliciosamente, y  que solo por matar mandó hacer fuego? 
Creo que no. ¿Cuál es pues, señores, la cuestión? La cuestión po
drá ser de ligereza , de imprudencia, de precipitación; pero de m a
licia no : es preciso no Jliagamos esta injusticia á Ja humanidad. 
Para esto es preciso creer lo que dicen los partes oficiales y  el Go- 
bierno los ha dado crédito.

Lo único que se puede suponer, como be dicho, es que obre 
con imprudencia, con precipitación, por figurarse un peligro ma
yor que el que realmente había; por cualquiera de estos motivos, 
que algunas veces son frecuentes , obró de aquel modo y  tuvo b 

j desgracia de mandar hacer fuego sin necesidad. ¿Pero hay aquí 
: crimen? Yro creo que no, creo que aqui se debe hablar con el cora

zón en la mano, obrar y producirse con arreglo á la conciencia d< 
, cada uno, y mi conciencia me dicta esto; peTo concedamos sin em- 
! bargo, llegando hasta ese punto que hubiera responsabilidad; pre

gunto y o :  ¿de esa responsabilidad participa el Capitán general d<

Valencia que había delegado á aquel Jefe para ejecutar esa on 
don? Yro creo que no; y  si esa responsabilidad no alcanza al Ca 
ar general de Valencia no puede alcanear tampoco al Gobernad1'* 
dvü, y me parece que tampoco puede alcanzar al Gobierno. Yro a T* 
í la buena fe de iodos los Sres. Diputados, á su buen juicio: el G ° 
bierno, resolviendo el expediente de Sueca , lamentando las des r̂a" 
fias tanto como el que mas, lamentando los hechos ocurridos 
niendo obligación de defender los principios dé la  Autoridad1- eq 
Gobierno , repito, á quien se presenta esta cuestión de una manera, 
tan sencilla, ¿tenia motivos para desaprobar las disposiones \a 
conducía de la Autoridad de Valencia? ¿H ay alguien que ponien
do la mano en su corazón resolviese este asunto de un modo di Ce* 
rente de como lo ha resuelto el Gobierno? (Algunas voces: sí\

Yro creo que no , y  sin necesidad de hablar ni del Juez de u ‘ 
mera instancia de Sueca, ni de los demas incidentes citados -pora 
no son necesarios paTa resolver esta cuestión tan sencilla, y 0 
siente confiado en la justificación del Congreso.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra para rectificar el se* 
ñor Navarro Zamorano.

(L?n gran número de DipuLados se levanta y abandona el 
salón.)

El Sr. PRESIDENTE: Señores, no han pasado aun las horas 
de reglamento : la sesión se abrió á las dos y  media, y  hasta las seis 
y  inedia no cumplen Jas cuatro horas. El Sr. Navarro Zamnr-,*. 
tiene la palabra para rectificar.

El Sr. N A V A R R O  ZAMORANO: Por no molestar al C o n tr a  
renuncio la palabra.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Martínez y Perís tiene ]a palabra 
para rectificar.

El Sr. MARTINEZ Y  PERIS: El Congreso ha visto k  mode- 
ración con que me he dirigido al Sr. Ministro de la Gobernación 
que por cierto ha sido censurada fuera de aqui. Movióme á esta mo
deración razones de particular aprecio hácia S. S.,  simpatías por 
todo el Ministerio , y  el pertenecer á la mayoría del Congreso que 
le sostiene. A  pesar de esto, el Congreso ha oido los cargos gra
ves que se ha servido dirigir  contra mí el Sr. Ministro de k  
Gobernación , cargos que no puede menos de r celia zar con toda su 
alma un hombre honrado. No teniendo el Sr. Ministro razones para 
sostener su causa, hizo llamar la atención del Congreso hácia otra 
parte diferente de la cuestión principal, y  que nada tiene que ver 
con el Congreso tampoco.

S. S. olvidó al hablar que la amistad tiene un término, y  que 
la mía habia llegado al suyo, y sobre todo que los gritos de la con
ciencia son antes que los latidos del corazón. Se permitió deeir S. S 
que yo habia llevado la cuestión á un terreno personal. ¿Qué fia 
querido decir con esto ? ¿Que el agraviado no llene derecho á que
jarse? Esto es un absurdo. El pueblo de Sueca fue despojado de su 
propiedad sin ser oído, y el Diputado que se dirige con este moti
vo al Gobierno ¿suscita cuestiones personales? No: el Diputado 
cumple al obrar asi con su sagrado deber. Ha dicho el Sr. Minis
tro que la conducta del pueblo de Sueca es punible. ¡ Punible 
un pueblo, cuva sangre se ha derramado , porque dirige sus quejas 
á su Reina , á Ja Madre de los españoles ! Ademas , ha oido Jiov el 
Congreso otro nuevo cargo hecho por el Sr. Ministro de Ja Gober- 
cion , diciendo que la interpelación la he hecho por motivos de 
mezquino ínteres. Pues qué, señores, ¿son mezquinos intereses las 
jfecciones que ligan al hombre en Ja sociedad? ¿ Y  asi se olvidan 
ligo yo ,  los intereses de partido y  los dulces recuerdos de k  infan
cia, que por mezquinos intereses fuese yo á dirigir cargos á un Go
bierno cuyas doctrinas he defendido con mis votos? Compare aho
ra el Congreso la conducta que ha observado el Sr. Ministro de la 
Gobernación conmigo , y  la que yo he seguido con el Sr. Ministro,

Ahora voy á decir dos palabras acerca de lo que lia expuesto 
d Sr. Presidente del Consejo de Ministros.........

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Martínez y  Peris, son pasadas las ho
ras de reglamento, y  S. S. continuará en la sesión siguiente. Se sus
pende esta discusión.

El Sr. OLOZAGA: Pido la palabra para dirigir una pregunta 
al Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE : Con ese oJjjeto tiene V. S. la palabra.
El Sr. OLOZAGA : Para ilustrar completamente la cuestión 

que ocupa al Congreso, estoy persuadido de que el Gobierno faci
litará todos los datos posibles. Hoy se ha indicado que existe una 
Real órden recaída sobre un hecho que tiene analogía con el pre
sente , y  el cual fue cometido al Consejo Real. Yo creo que si efec
tivamente es asi, y  el Gobierno tiene esos datos, los proporcionará 
al Congreso para que discutamos con armas iguales todos. Me dirijo 
pues al Gobierno preguntándole si tiene algún inconveniente en 
enviar al Congreso esos documentos, si existen , para ilustración de 
los Diputados. Y ya que digo esto, se me permitirá también aña
dir  otra súplica, esperando que el Gobierno acceda á ella, si no 
me dice que estov ecruivocado.

Hablando el Sr, Navarro Zamorano de la actitud del Juez de 
primera instancia , y si halda ó no hecho a lgo, el Ministro de la 
Gobernación, mostrando algunos papeles, dijo que se habia instrui
do un sumario. Si en efecto es asi, si hay medios justificativos, 
pruelms acerca de los hechos, no debe tener inconveniente el Go- 
Jíierno en remitirnos esos datos, salvo si alguno es de naturaleza re
servada , para el mas perfecto conocimiento de lo ocurrido: estaca 
mi segunda súplica.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Ministro de la Gobernación tie
ne la palabra.

El Sr. MARTINEZ Yr PERIS: Si ha de seguir la s e s i ó n ,yo ten
go la palabra.

El Sr. PRESIDENTE: La discusión esta suspendida, Sr. Peris; 
este es un incidente distinto. El Sr. Ministro de la Gobernación 
tiene la palabra.

EL Sr* BERTRAN DE LIS, Ministro de la Gol^ernacion : Res
pecto del primer pimío de la pregunta del Sr. OJózaga, el Ministro 
de la Gobernación solamente puede manifestar á S. S. , que si bien 
cree que no podia haber dificultad en traer el documento á que S. S. 
ha aludido, no puede desde luego asegurar de una manera positiva 
que lo trajera. Se reserva solamente el contestar con cierta circuns
pección solo por no estaldecer el antecedente de traer un documen
to sin liaberle examinado antes; por lo demas creo que por la natu
raleza del documento no habia dificultad en traerle.

En cuanto al segundo punto diré es cierto que hablando el se
ñor Navarro Zamorano de la situación pasiva de la Autoridad judi
cial en este a surito , y quejándose de que por ella no se hubiese ins
truido sumaria , dije á S. S. desde mi asiento que la tenia aqui, en
senándosela al mismo tiempo; y los papeles que enseñaba á S. S. eran 
el parte del Ministerio fiscal con la censura de este sobre la su
maria que se habia instruido.

Esos documentos los traia porque el dia antes me los habia dado el 
Sr. Ministro de Gracia y  Justicia para presen tarlos en la discusión. 
No tuve ocasión de hablar , porque tampoco creía que habia motivo 
para ello , y  no pude entregarlos al Sr. Presidente de una manera 
oficial; pero esta misma mañana he puesto una c o m u n i c a c i ó n  oficial 

¡ remitiéndolos, y  creo que en este momento están en manos del se- 
¡ ñor Presidente. Me parece que el Sr. Olózaga quedará satisfecho con 
¡ esto.
■ El Sr. OLOZAGA : En cuanto al segundo punto de mi suplica 
| estoy satisfecho ; y en cuanto al primero casi me atrevo á esperar 
¡ del Sr. Ministro do k  Gobernación que, si no trae Ja Real órden, 

al menos traerá un ex! recto de ella.
El Sr. PR.ESIDENTE señala como órden del dia para el lunes 

1 los asuntos pendientes, y levanta la sesión á las seis y  tTeinta y 
cinco mi nulos.

E d i t a s  íl ’.s p o n s a b l k  G e r v a s i o  I z a g a .


